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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pías.
Extranjero: ídem........................  10,00 —
Ultramar: ídem...........................  15,00 —
Número suelto............................ 0,50 —

fldminisíración y suscripción.

dallo del Sacramento, anm. t iiaiimila flunlelpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

H  II ,TI \  K 1 O

Avuntamiento: Actas de la sesiones ordinaria de ia Gomisión 
nmnicipal Permanente del día 23 de) actual y extraordinaria del 
Pleno dei 24, contiiinada los días 25 y 26 del presente m es.—Dis­
tribución de fondos del Interior para el mes de marzo.

Alcaldía PRESiOENCtA: Ammcio señalando fecha para el pago 
del capón, vencimiento de 1 de abril próximo (Deuda por expro­
piaciones del Ensanche), -B ando para la clasificación de mozos 
del actual reemplazo. .

S ecretaría: Circular a los señores Delegados de distrito pro­
hibiendo ia venta de leche en ambtdancia.—Anuncios determinan­
do plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresan.—Subastas pendientes 
de celebración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.— Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ y 4.°, Construcción de Obras del Ensanche y 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

■ Intervención: Balance de las operaciones realizadas por cuen­
ta del presupuesto del Ensanche hasta fin de enero.—Cotización 
en Bolsa de ios valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Delegaciones municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y coin- 
biislibles.—Recaudación en el Matadero y  Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del 19 al 25 de febrero 
de 1927.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e i. d ía  23  d e  f e b r e r o  d e  1927. 

í ’.rtracfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcaide, Con­
de de Valiellano.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Bayod, Garcila,so de la Vega, Gómez Koldán, Gonzá­
lez del Valle, Martín Alvarez, Martin González, Orellana 
(Marqués de), Resines y Romero. ■

Se abrió a !as once y cincuenta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1 Consignar en  acta el sentimiento de la 
Corporación por e! fallecimiento del Subgoberiiador del Banco 
de España, D. Pío García Escudero, Conde de Badarán, y 
transmitir el pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio
2. " Quedar enterada de una Real orden de! excelentísimo 

.señor Ministro de la Gobernación resolviendo, de conformidad 
con lo informado por la Comisión Permanente del Consejo de 
Estado, la consulta formulada por et. Ayuntamiento de esta 
Corte referente a si en las expropiaciones del Ensanche en que 
no haya avenencia respecto al justiprecio deben aplicarse los 
preceptos del Estatuto Municipal o las disposiciones del ar­
ticulo 22 de la ley de Ensanche, en el sentido de que son apli­
cables en diclio's casos los preceptos del Estatuto Municipal,

3. “ Se dio cuenta de una Rea! orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 16 del corriente, disponiendo se desestime 
la instancia de la Alcaldía Presidencia solicitando, como aclara­
ción de la Real orden de 10 de enero último dictada a instancia 
de ta Sacramental de San Isidro, se diera una disposición por 
dicho departamento por la que se faculte al Ayuntamiento para 
que pueda conceder solamente licencias para nuevos enterra­
mientos en los Cementerios de las Sacramentales a las perso­
nas que justificaran la adquisición de terrenos con anterioridad 
a la Real orden de 2 de septiembre de 1926, debiendo estarse 
a lo dispuesto en la Real orden mencionada de 10 de enero.

Seguidamente se dio cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 19 del corriente, en el que pro­
ponen, como procedente y de conveniencia para la unidad de 
la defensa iniciada de la Real orden de 2 de septiembre último, 
y para conseguir la revocación de las de 10 de enero y 16 de 
febrero del actual, que ia desvirtúan y contrarían, la interposi­
ción de recur.so contencioso-administrativo útil izadle contra las 
dos Reales órdenes expresadas, toda vez que, respecto de una 
y otra, se está en et plazo, de tres meses que la ley determina 
para el recurso propuesto, haciéndose extensivo el escrito de 
iniciación a las dos, por ser la primera opuesta a la de 2 de 
septiembre último y confirmar la segunda !o dispuesto en la 
primera, y vulnerarse en ambas el dereclio que e! Ayuntamien­
to tiene reconocido en el número 3,“ del articulo 150 del 
Estatuto Municipal, para considerar de su exclusiva facultad 
cuanto se refiere a enterramientos y cementerios desde la fecha 
en que aquél comenzó a regir; todo ello teniendo en cuenta 
que, de consentirse las dos Reales órdenes que se mencionan, 
quedaría desvirtuada la disposición tercera de la de 2 de sep­
tiembre de 1926, que por haber sido objeto de recurso conten­
cioso i nteiquiesto por !as Sacramentales e! Ayuntamiento, a 
virtud de los correspondiente.s acuerdos adoptados para coad­
yuvar con la Administración a la defensa de esa Real orden, 
está personado en ta! concepto de coadyuvante precisamente 
por el interés en que prevalezca su tercera disposición, debien­



do expedirse, a los fines de la interposición del recurso con- 
teiicioso-administrativo, certificaciones de las dos Reales órde­
nes a que e! recurso se contrae del acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, con respecto 
a la interposición y del dictamen de los Letrados que, confor­
me al artículo 156 del Estatuto Municipal, ha de servir de base 
a dichos acuerdos, facilitándose al Procurador consistorial que 
represente al Ayuntamiento estos documentos antes de vencer 
el plazo de tres meses de haber sido publicada eu la Gacela la 
primera de las Reales órdenes objeto de impugnación, y cuyo 
plazo vencerá el 12 de abril próximo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe.

4.“ Quedar enterada de una sentencia de la Sala de lo Con- 
tencioso-adinim'strativo del Tribunal Supremo, confirmatoria de 
la del Tribunal de lo Contencioso-adminisírativo de esta Corte 
de 9 de octubre de 1925, por la que se dejó sin efecto la pro­
videncia gubernativa de 29 de septiembre de 1924 y se decla­
ró subsistente el acuerdo municipal de 30 de enero anterior, 
que denegó la concesión de licencia a D. Apolonio Gómez 
Corroto, Presidente de la Sociedad Nueva Empresa de Servi­
cios Fúnebres de Nuestra Señora del Carmen, para utilizar 
las cocheras que tiene la Sociedad La Esperanza en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 37, de esta Corte,

5 °  Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, techa 11 del co­
rriente, en la que resuelve, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial, la desestimación del recurso de 
alzada interpuesto porD. Miguel Otamendi, en representación 
de la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll, contra decretos 
de la Alcaldía Presidencia, por los que se le impuso la obliga­
ción de pagar los derechos de tapado de calas realizados en 
las calles de Fuencarral; San Vicente, Beneficencia y Doctor 
Santero, importantes en total 1.068,76 pesetas; debiendo, por 
consecuencia, confirmarse la resolución apelada. .

G." Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 15 del corriente, 
justipreciando, de conformidad con lo informado por la Abo­
gacía del Estado, en 99.600 pesetas la tasación de la finca nú­
mero 27 de la calle de Isabel la Católica y Travesía del Con­
servatorio, 2, de esta Corte, expropiable para-la refórnia de la 
prolongación de la calle de Preciados, la cual había sido tasa­
da anteriormente por el perito dei Ayuntamiento en la cantidad 
de 70.893 pesetas; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 19 del corriente, en el que pro­
ponen .se interponga recurso contericioso-admilustrativo, en el 
término de un mes, a contar de! día en que tenga lugar la no­
tificación, contra la anterior resolución, toda vez que la valo­
ración indicada de 99.600 pesetas fijada para la expropiación 
de la finca de qué se trata lesiona en más de la sexta parte 
del valor de la misma los intereses municipales, y teniendo en 
cuenta que la resolución ya mencionada reúne los tres requisi­
tos exigidos por la ley reformada de lo Contencioso en 22 de 
junio de 1894 para deducir el aludido recurso; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y ex­
pedirse ¡as tres certificaciones acostumbradas, y hacerse cons­
tar que el plazo para la interposición termina el día 18 del pró­
ximo mes de marzo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone la aprobación de un cré­
dito de 500 pesetas con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto para contribuir al homenaje organiza­
do por ei Magisterio Nacional en honor de D. Francisco Ca­
rrillo, y para que se destine a los fines que el propio ilustre 
Profesor propone en beneficio de la infancia escolar,

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone se conceda la oportuna 
autorización solicitada por su excelencia el señor Embajador 
de la República Francesa en Madrid para que las construccio­
nes de los edificios provisionales de la Exposición Francesa, 
que se ha de verificar en el próximo mes de mayo, se eleven 
en las inmediaciones del Palacio de Bellas Artes, e)i la parte

no ocupada por la Expo,sición de la Ciudad y !a Vivienda 
Modernas, conforme a los planos que a su petición acompaña 
dicho señor Embajadori, y previo acuerdo con el señor Jardi­
nero mayor de este Ayuntamiento.

9.° a 11. Se dió cuenta de los tres siguientes oficios de la 
Intervención Municipal:

El primero, fecha 18 del corriente, por el que remite la cuen­
ta justificada del presupuesto del Interior, correspondiente ai 
segundo trimestre del ejercicio semestral de 1926, rendida por 
el señor Depositario en armonía con lo preceptuado por el 
artículo 564 del Estatuto Municipal, a fin de que pueda darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 1924.

El segundo y tercero, fechas 15 y 18 del corriente, respec­
tivamente, remitiendo las cuentas justificadas del presupuesto 
del Ensanche correspondientes al primero y segundo trimestres 
del ejercicio semestral del año 1926, rendida por el señor De­
positario en cumplirniento de lo preceptuado en el articulo 584 
del Estatuto Municipal, para que se dé cumplimiento a lo dis­
puesto en el articulo 129 de! Reglamento de Hacienda Munici­
pal de 23 de agosto del mencionado año,

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada, y que sé una en su oportunidad a la cuenta general que 
se ha de rendir, a tenor del artículo 121 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, para que siga la tramitación correspon­
diente.

12, Elevar a definitivo el remate de la subasta de cons­
trucción de un horno crematorio con destino al Matadero y 
Mercado de Ganados, adjudicado provisionalmente, en cumpli­
miento de lo determinado en la regla 10 del articulo 15 del 
Reglamento para la Contratación de Obras y Servicios muni­
cipales de 2 de julio de 1924, a D. Nicolás Villacorte, repre­
sentante legal de la casa Metzger, en 18.890 pesetas,'toda 
vez que iio se ha presentado dorante ei plazo legal reclama­
ción alguna contra la aludida adjudicación provisional.

13. " Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Emilia í^alacios Bautista, con su hijo D, Emilio Mon­
toya Palacios, a Aranjuez (Madrid).

D. Mariano Alonso Lázaro, a Cercedilla (Madrid).
D. Rufino Rodríguez Cabañas, con su esposa doña Mar­

garita Francisco Pacilla e hijos D. Patricio y doña Leonor Ro­
dríguez Francisco, a Va llecas (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelón de Gobierno interior
14. Aprobar los ascensos reglamentarios que a continua­

ción se expresan para cubrir una plaza de Arquitecto de sec­
ción, dotada en presupuesto con el haber anual de 9.300 pese­
tas y vacante por falledmieiito del que la desempeñaba, don 
Pablo Aranda Sánchez, teniendo en cuenta el orden de prela- 
ción acordado por el Ayuntamiento al resolver las reclamacio­
nes presentadas al escalafón de este personal, en el que, por 
constituir un solo Cuerpo, figuran conjuntamente los funciona­
rios que prestan servicio en el Interior y Ensanche:

D, Vicente Botella Mira lies, a la plaza de Arquitecto de 
sección, dotada con el haber anual de 9.300 pesetas.

D. Juan Garda Cáscales, a la que deja el Sr. Botella, do­
tada con el haber anual de 8.000 pesetas.

D. José Elias Vías, a la que deja el Sr. García Cáscales, 
dotada con el haber anual de 7,000 pesetas,

D. Eugenio Feriiáiidez Quintanilla, a la que deja el señor 
Elias Vías, dotada con el haber anual de 6.200 pesetas; y 

La resulta que deja el Sr. Fernández Quintanilla, dotada 
con el haber anual de 4.960 pe.setas, deberá ser propuesta 
mediante concurso u oposición en la forma que-para esta clase 
de personal determina el Estatuto Municipal en su artículo 247.
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Deleg-aefón da Obras públieas munleipales
A propuesta del Sr. Martín Alvarez se acordó continúe 

sobre ki mesa el dictamen proponiendo, en cmnplimiento de lo 
que dispone ia conclusión 14 de las incorporadas al presupues­
to vigente, la plantilla del persona! obrero que ha de quedar 
afecto a la Dirección de Vías públicas.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Ensanche
15 a 2'4. Conceder licencias n los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las aliiieacicmes y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
Itís docnnieiitos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los iufornies téuiicos dictados eu armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas mimicipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéudose que 
durante la ejecución de las mismas, y una vez que se hayan 
teriiiinado, serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamieu- 
to para comprobar si se ajustan o no a ki licencia que se con­
cede, y en la cual .se hará constar que si en curso de las mis­
mas se introdujera alguna modificación en el proyecto que las 
origina, ésta liia de solicitarse en la forma prevenida por el 
artículo 717, párrafo segundo de las referidas Ordénanzas, así 
como taniliién que no puede ser arrendada ni utilizada la cons­
trucción o ampliación de que se trata írjteriii no se cumplan los 
requisitos que señala el articulo B l del reglamento de 14 de 
julio de 1924; •

A doña Canneu Taladrid Catá, para construir una casa en 
el .solar número 31 de la calle de O'Donnell, con vuelta a la de 
Narváez,

A D. -Ramón March, para construir una casa en el nú­
mero 35 duplicado de la calle de Alcántara.

A D. Ramón March, para construir una casa en el nú­
mero 35 provisional de la calle de Alcántara.

A D, Eduardo Requena, para construir una casa en el nú­
mero 12 de la calle del General Oráa. '

A D. Máximo García Hernández, para construir una casa 
en el número 7 provisional de la calie de Alburqiierquir.

A D. Raimundo Serrano, para construir una casa en el nú­
mero 146 de ía calle de Alcalá.

A D. Raimundo Serrano, para construir una casa en nn 
solar sin número de la calle de Ayala. ^

A D. Emiliano Gilinaiiín, para construir una casa en el 
numero 12 de la calle de las Naciones. ■

A D. José María Medina y Sánchez, para constiiiir ima 
casa en el número 44 de la calle de Hennosilla, debiendo 
cumplirse los requisitos que contiene el párrafo tercero del ar­
tículo 17 del reglamento de 9 de febrero de 1925 sobre salubri­
dad e higiene-.

A D. Juan García, para construir una casa en un solar sito 
en la calle de Padilla, con vuelta a la de Montesa, debiendo 
cumplirse los mismos requi.sitos que se indican para el anterior.

25. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
favor de la Sociedad Gas-Madrid las sumas de 1.254,85 y 
5^,41 pesetas por suministro de fluido en el alumbrado de las 
vías públicas de la primera y tercera zonas del Ernsanche duran­
te el mes de diciembre del pasado ejercicio, siendo cargo 
dichas cantidades, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, al capítulo I, artículo 3,”, concepto 2,° del vigente 
presupuesto del Ensanche en sus correspondientes zonas.

26. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
por ios serlores Letrados consistoriales, en el sumario instruido 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista’ 
por daños causados en el farol número 14 de la calle de Veláz­
quez, tasados por la Compañía del Gas en la suma de pese­
tas 1(31,34, sin renunciar en su oportunidad a la indemnización 
que pudiera corresponderle. '

Junta municipal de PHmepa enseñanza
27. Ejecutar por cuenta del excelentísimo Ayuntamiento 

las reparaciones que aconseja el señor Arquitecto de ia prime­
ra sección, en su informe de 27 de diciembre último, en el local

Escuda y casa-habitación del Maesfro que funciona en la finca 
señalada con el número 3 bis de la calle de San Ignacio de esta 
Corte, y que las 4.037,10 pesetas que importan dichas obras 
se abonen en su día con cargo al crédito de 520.000 pesetas 
consignado en el capítulo X, artículo 1.“ del vigente pre.su- 
piiesto de gastos del Interior; todo ello de acuerdo con lo infor­
mado por la Intervención en 18 de enero próximo pasado, toda 
vez que requerido el albacea testamentario del difunto propie­
tario de la finca renuncia en nombre de sus representados a 
los aumentos de alquileres que hasta la feclia pudieran corres­
ponderle.

Consejo de Administración del Matadero y Merendó 
de Ganados

28. Se dio cuenta de un dictamen de! Consejo de Adminis­
tración del Matadero y Mercado de Ganados, fecha 11 del 
corriente, en el que propone se le conceda la autorización 
necesaria para modificar eji el curso del ejercicio las asignacio­
nes señaladas al personal obrero del Matadero, con el fin de 
obtener el ináximnm de economías en las consignaciones que 
para el cometido de los cargos que desempeña dicho personal 
figuran en el vigente presupne.sto, y toda vez que diclio Con­
sejo lio pretende exceder, al establecer las mencionadas mo­
dificaciones, del crédito de 1.759.268 pesetas existente en el 
presupuesto ordinario para el objeto expresado,

Y la Comisión mniiicipa! Permanente acordó, de conformi­
dad con la enmienda verbal del Sr. Garcilaso, que se autorice 
al Consejo de Administración para modificar en el curso del 
ejercicio las asignaciones señaladas al personal obrero siem­
pre que éstas produzcan economías, previa proposición que 
por dicho Consejo someterá al acuerdo de dicha Comisión, 
por ser éste requisito indispensable conforme al Estatuto.

A petición del Sr. Romero quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del balance de situación del Mata­
dero correspondiente al ejercicio del segi'indo semestre de 1926.

Tnlhunai del eoneurso para la provisión de una plaza de 
Romanero de tareera clase del Matadero y Mereado de

Ganados
29. Nombrar, como resultado de dicho concurso, a D. Juan 

Rodríguez Alvarez para ocupar la expresada plaza de Roma­
nero de tercera clase de dicha dependencia, dotada en el vi­
gente presupuesto con el haber anual de 3.500 pesetas, toda 
vez que dicho señor ha acreditado en forma reunir todas las 
condiciones exigidas, incluso la preferente de venir prestando 
el servicio interinamente y poseer la aptitud necesaria para el 
desempeño del cargo.

Tribunal ealiffeador del eoneurso para la provisión de una 
plaza de Inspeetor municipal da Sanidad e Higiene pecuaria

30. Se dió cuenta del dictamen de dicho Tribunal, fecha
12 del corriente, en el que propone la provisión de la mencio­
nada plaza, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
en D. Miguel 3'oledano López, por reunir más méritos profe­
sionales, segiín se desprende de los documentos aportados, 
que D. Emilio Griffiths Navarro, que también se presentó ai 
concurso de referencia. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por el Tribunal calificador.

Junta de valoraciones en el arbitrio sobre incremento 
de valor de los terrenos

31. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Junta, fecha 
25 del pasado mes de enero, en el que propone se declare, de 
conformidad con lo establecido en la base 4." de la Ordenan­
za que regula el arbitrio, y teniendo en cuenta lo informado por 
los Letrados consistoriales, que figura en el expediente, que la 
transmisión de la nuda propiedad de la finca de 2.5(X) pies 
cuadrados iiecha por la Diputación Provincial de Madrid a fa­
vor de D. Antonio Sáenz Reinares y situada a la izquierda de 
la calle de Bravo Murillo, sitio conocido por Juan de Olías, . 
está exenta del arbitrio .sobre iucremento de valor de los terre­
nos por tratarse de bienes afectos a un servicio público, cua! 
es él que'cumple la entidad enajenante al asilar y dar enseñan-
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za al niño desvalido en el Hospicio de San Fernando, por cuya 
circunstancia tiene el carácter de beneficencia, que es el que el 
Real decreto estableciendo el arbitrio y la Ordenanza que lo 
regula lian querido eximir del gravamen.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal
32. Acceder a lo solicitado por D. Julián Maíllo Moreno, 

como nuevo dueño de la casa-liotel sita eii la calle de Antonio 
López, 73, en donde el Ayuntamiento tiene arrendado un local 
en el que se baila instalada una oficina de arbitrios, para que 
se formalice el contrato de alquiler consiguiente, toda vez que 
interesado por la Administración de Rentas y Exacciones Mu­
nicipales, que la Asesoría informase si estimaba bastante el do­
cumento presentado por el mencionado señor en justificación 
de ia propiedad, manifiesta que considera necesario el testimo: 
nio librado por el señor Notario a los efectos de lo solicitado.

33. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de marzo por cuenta del presupuesto del Interior.

34. Reconocer, en vista de lo actuado en,el expediente, 
un crédito de 731,GO pesetas para estancia y gastos de meno­
res nacidos en Madrid y sometidos a la jurisdicción de Tribu­
nales para niños en Madrid, Zaragoza y Valencia, distribuidos 
en la siguiente forma: 700,50 pesetas para el primero, 7,75 pe­
setas para el se^ndo y 23 para el tercero, incluyendo 0,35 pe­
setas para gastos de giro, siendo cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capítulo I, 
artículo 4.“, concepto 35 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, por tratarse de catitidad menor de 3.000 pesetas,

35. Conceder, en vista de lo actuado en el expediente, a 
dona Benigna Cachón, como viuda del Oficial primero de 
Administración, D. Emilio Carrión de Lara, el socorro por una 
sola vez de 750 pesetas, siendo cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en e! capítulo I, ar­
ticulo 2,“, concepto 10 dei vigente presupuesto de gastos.

36. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consi.storiales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Antonio Bernal Díaz, Oficial segundo de Admi­
nistración, contra acuerdo municipal de 19 de enero último que 
desestimó su solicitud de abono de diferencia de haberes y reco­
nocimiento de antigüedad en la categoría, debiendo notificar­
se en forma al interesado la resolución que la Comisión muni­
cipal Permanente adopte.

37. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Oficial primero de Administración, D. Emilio Polo de Llera, la 
suma de 22,22 pesetas cor-respondiente a la diferencia de ha­
beres devengados y no percibidos desde el 22 de diciembre, 
fecha en que ascendió a dicha categoría, hasta el 31 del mismo 
mes, y que por pertenecer a un ejercicio ya liquidado sea sa­
tisfecha didia suma, según infor-ma la Intervención, con cargo 
a la partida consignada en el capítulo I, artículo 4,", concepto 35 
del vigente presupuesto de gastos,

38. Declarar, de conformidad con lo dispuesto en la Or­
denanza número 17 de Exacciones municipales, e.xentas de 
derechos por apertura de calas cuantas instalaciones de gas se 
realicen por la Compañía Gas-Madrid en las casas enclavadas 
en las calles de los Condes de Torreánaz, Iturbe y Eduardo 
Aunós, peí fenecientes a la llamada Colonia de la Fuente del 
Berro, y que ha solicitado D. Alejandro Revuelta Madrazo 
como Presidente de la Propiedad Cooperativa, Sociedad cons­
tructora de casas baratas, la que a su vez viene obligada a 
satisfacer los gastos de reintegro por el tapado de las mismas 
calas, con arreglo a la tarifa que marca la Crdenanza corres­
pondiente.

39. Dirigir ía oportuna comunicación a la Caja general de 
Depósitos, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción y_ Letrados consistoriales, con el fin de que sea entregada 
a D. Eduardo Nueda Santiago la fianza que constituyó en la 
misma para responder del convenio de subrogación de derechos 
en e) servicio fúnebre de 30 de junio de 1909, y cuya fianza lo 
fué en la siguiente forma: 11 títulos de la Deuda perpetua, 
importantes 50.000 pesetas nominales, según resguardo núme­

ros 223.360 de entrada y 79.978 de registro, fecha 7 de julio 
de 1908; seis títulos de la Villa de Madrid, importantes pese­
tas nominales 3.OID, según resguardo números 242.138 de en­
trada y 94.339 de registro, fecha 8 de abril de 1919; siete títu­
los, también de la Villa de Madrid, importantes 3.500 pesetas 
nominales, según resguardo números 242.171 de entrada y 
94,371 de registro, fecha S de abril de 1919, y cuatro títulos, 
asimismo de la Villa de Madrid, importantes 2.0(X) pesetas 
nominales, según resguardo números 242.149 de entrada y 
94.349 de registro, fecha también de 8 de abril de 1919.

40. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo que estimó la reclamación formulada.por D. En­
rique Cerezo por el impuesto de carruajes de lujo, y cuyo fallo 
declara que el automóvil M-8827 no está sujeto al mencionado 
impuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

41. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia que estimó ia reclamación for­
mulada por D. Inocencio Fernández por arbitrio de inquilinato 
del cuarto que ocupa en el número 8 de la calle de Alcalá, y 
por cuyo fallo se declara que, a efectos del citado arbitrio, debe 
servir de base .el contrato de arrendamiento; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspoiidiente,

42. interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunai provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia que estimó la reclamación for­
mulada por D. Felipe Jiménez por el arbitrio de inquilinato 
del cuarto que ocupa en el número 53 de la calle de Fuenca- 
rral, y por cuyo fallo se declara que, a efectos del citado arbi­
trio, debe servir de base la cantidad que figura en-el contrato 
de aiTendaniieiito; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación lega) corres­
pondiente.

43. Interponer, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunai provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia que estimó la reclamación formu­
lada por D. Rainiimdo del Pinó y otros por el arbitrio de inqui­
linato de los pisos que ocupan en la finca número 19 de la 
calle de Alfonso XII, y por cuyo fallo se declara que, a efectos 
del citado arbitrio, debe servir de base el contrato de arrenda­
miento; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación lega) correspondiente.

44. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
Lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por D. Carmelo 
Fernández contra el fallo del económico-administrativo de la 
provincia que le negó el derecho a la devolución de las canti­
dades satisfechas por el arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa en la finca nútnero 16 de la Avenida del Conde de Pe- 
ñalver; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

45. Coadyuvar a la Adniini.stración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por la representación de la Compañía de los Cami­
nos de Flierro del Norte de España contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia que declaró firme el acuerdo 
del Ayuntamiento que sujetó al pago de derechos por tira de 
cuerdas y alineación de determinada obra por aquella entidad 
realizada; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

46. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, e! fallo del Tribunal económico- 
administrativo de lá provincia dictado en la reclamación que 
ante el mismo fornmió D. Manuel Polanco, en nombre de la 
Granja El Henar, por el arbitrio de veladores, y por cuyo fallo 
se declaró el derecho a la devolución de cantidades satisfechas 
por el citado arbitrio.'

47. Acatar, de conformidad con lo infortnado por los se-
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ñores Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia dictado en reclamación forimi- 
lada por D. Manuel Brocas contra acuerdo municipal que !e 
denegó exención de derechos por las obras de reforma que 
realizó en la finca número lí) de la calle de Sagasta, y por 
cuyo fallo se declara la exención linicamente de las obras rea­
lizadas con arreglo a los planos que ante la Corporación pre­
sentó, sujetando al pago de derechos las que realizó fuera de 
dichos planos.

48. Accederá lo solicitado por U. Rafael Fernández Al­
varez, en instancia fecha 29 de octubre de 1925, para que se le 
devuelva la cantidad de 6.202,80 pesetas que había satisfecho 
por el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, plus 
Dalia, por la transmisión verificada en 25 de mayo de 1920 
de la casa número 31 de la calle de Lagasca, fundándose para 
ello en que la referida transmisión, por haberse verificado den­
tro del ejercicio de 1919-20, no estaba comprendida en el in­
dicado arbitrio, toda vez que fné acordado por el Ayunta­
miento Pleno, en sesión de 8 de octubre último, la devolución 
de las cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado 
en las transmisiones verificadas con anterioridad a la fecha en 
que entró en vigor ia Oi denanza formada para su exacción, 
que filé aprobada por el Ministerio de Hacienda en la Real 
orden de 22 de junio, y teniendo en cuenta que la transmisión 
indicada lo fué con anterioridad a la en que entró en vigor.la 
referida Ordenanza y que en el expediente se han cumplido 
los requisitos que dispone la circular de la Dirección general 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890, realizándose la referida 
devolución como min oración de ingresos del indicado arbitrio.

49. Se dió cuenta de otro decreto de la misma Delegación 
proponiendo se deciare que no procede acceder a lo solicitado 
por la excelentísima Diputación Provincial, en la parte relativa 
al impuesto de cédulas personales, para qué el Ayuntamiento 
compartiera por mitad con dicha Diputación la. reducción tran­
sitoria del 25 por 100 para el presente año 1927, que tuvo ya 
señalado en el pasado año de 1926 para las clases 8.“ y 12.'’ de 
la tarifa tercera para esta Corte, cuya suma sería deducida 
de Ja cuota anual que por tal concepto percibe esta Corpora­
ción, fundándose para ello en las diversas consideraciones que 
expone; todo ello teniendo en cuenta que, estudiada y razona­
da legalmente dicha solicitud por la Intervención, entiende el 
Negociado de Hacienda que carece de toda justificación la de­
manda que se formula a este Ayuntamiento, máxime si se tie­
ne en cuenta que la reiumcia que del máximo legal de grava­
men que ya hizo la Diputación en el pasado año en las clases 
que se mencionan no disminuyó, la cantidad que se consideró 
factible de recaudación por el concepto de cédulas personales 
para el anterior ejercicio, aparte de la cuota asignada al era­
rio municipal, sino que, por el contrario, dicha Suma fué reba­
sada en una proporción que le ha sido posible elevar a la Di­
putación ia consignación de ingreso para el actual ejercicio 
a 2.500.00Ü pesetas, de las que, deducidas 250.0tK) de la na­
tural incrementación anual, siempre resultaría que la Diputa­
ción ha obtenido un aumento líquido sobre la recaudación pre­
supuestaria de 800.000 pesetas, como mínimum, segiin razona 
y demuestra la Intervención Municipal.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
de conformidad con lo propuesto por el señor Teniente Alcal­
de Delegado de Hacienda municipal, con la adición verbal 
expuesta por ia Presidencia de que el Ayuntamiento interven­
dría como coadyuvante de los deseos del pueblo a fin de que 
la rebaja subsistiera, si era posible, yendo juntos pueblo y 
Ayuntamiento, éste como representante genuino de aquél, a 
solicitar el ejercicio de mi derecho a que estaban autorizados 
legal y prácticamente.

Delegaeión de Policía urbana

50 a 69. Conceder licencias a lo.s señores que a conthina- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. José del Pozo, ampliación de licencia de taller de 
herrero-cerrajero en la calle del Ferrocarril, 36.

A D. Wifredo Furiò, para establecer un taller de broncista 
e instalar dos electromotores de cuatro caballos de fuerza en 
total en la calle de Roma, 43,

A D. Alfonso de la Horna, para establecer una fábrica de

sombreros de fieltro a mano e instalar niia caldera de vaporen 
la calle de Ponzano, 25,

A D. José Gutiérrez, para establecer una fábrica de apara­
tos para aiumcios Inminosos e instalar un electromotor de me­
dio caballo de fuerza en la calle de Covarrubias, 23.

A D. Pedro Viedma y Martínez, ampliación de licencia de 
carpintería por instalación de una máquina tupí e instalar un 
electromotor de dos y cuarto caballos de fuerza en la calle de 
Mendizábal, 55.

A doña Pilar Comag Ara, para establecer una fábrica de 
juguetes e instalar im electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle del Marqués de Leis, 1.

A D, Vicente Mozo Guadalupe, para establecer una im­
prenta con tres minervas e instalar tres electromotores de 
medio, un cuarto y un tercio de caballo de fuerza, respectiva­
mente, en la calle de Alcalá, 9.

A D. Rodolfo Raguz, para instalar un aparato de rayos X 
de tercera categoría en la calle del Barquillo, 21.

A D. Magín López Sierra, para adobar pieles, en la calle de 
Guzinán el Bueno, 29 y 31, con la condición expresa de sin 
derecho a reclamación de ninguna clase si el Matadero pone 
en funcionamiento sus .secadero.5 y no vende cueros frescos.

Andona' Ana Reyes-Oliveros, para establecer'un café bar 
y bocadillos en la calle de Bravo Murillo, 140.

A D. Juan Barrero López, ampliación de licencia de carni­
cería a salchichería,’ venta de tocino y jamón, en la calle del 
Pacifico, 11.

A D. Clemente González, ampliación de licencia de car­
nicería a salchichería, venta de tocino y jamón, en la calle del 
Noviciado, 20 y 22.

A D, Aurelio Martin Mayoral, para establecer una carbo­
nería en el paseo de Extremadura, 142, con la prescripción se­
ñalada por el señor Arquitecto Jefe de Incendios, es decir, 
siempre que el interesado no construya en ningiín momento 
con tablas los tabiques divisorios de carbones, y que las exis­
tencias de combustible no rebasen la mitad de la altura del
piso.

A D. Victorio Pérez Roa, para establecer una fábrica de 
jabón, con una caldera de 75 kilogramos de capacidad, en la 
calle de Magallanes, 2.3.

A D. Raimundo Dalman, para establecer una droguería y 
perfumería y artículos de limpieza en la calle de Fernando VI, 
número 10. ,

A D. Antonio Sirvent Pta, para establecer una droguería y 
perfumería en ta calle de Blasco de Qaray, 47 duplicado.

A D, Bonifacio Garda Serrano, para establecer una fábrica 
de jabón y lejía en la calle de Carnicer, 18.

A D. Manuel Ontañón, para instalar una caldera de cale­
facción por agua en la calle de San Bernardo, 31.

A D. Manuel del Moral, para instalar siete calderas de ca­
lefacción por agua en la calle de Lisboa, 8.

A D. Manuel Girona Canaleta, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Meléndez Valdés, es­
quina a la de Andrés Mellado (Asilo de San Javier y San Satur­
nino).

70. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por los Bomberos D. Antonio Valero, D. Gabriel Alon­
so y D.. Daniel García Callejo, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 24 de noviembre último que reintegró 
a la categoría de Bomberos de segunda clase a tres individuos 
de! Servicio contra Incendios en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, toda 
vez que dicho acuerdo no puede reponerse, no solamente por­
que con el mismo se engendran derechos a favor de terceras 
personas, sino porque fué tomado en cumplimiento de una sen­
tencia firme del Tribunal indicado en la que se cita de una ma­
nera expresa el nombre de los tres recurrentes, sin que por otra 
parte puedan admitirse las razones aducidas por éstos.

71. Elevar a definitiva, en vista de lo actuado en el expe­
diente, la adjudicación provisional hecha a favor de la Compa­
ñía Uribe, como consecuencia del concurso celebrado al 
efecto, de nn surtidor de gasolina en la calle de Trafalgar, 
frente al número 16 (garaje), en !a cantidad de 9.250 pesetas, y 
toda vez que requerido el solicitante que dió origen al expe­
diente, D. Justo Velasco, para que hiciera constar si en uso 
del derecho que le concede la conclusión 5.“ del pliego de 
condiciones facultativas del mencionado concurso hacía uso

fe
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del derecho de tanteo a su favor, ha transcurrido el plaxo de 
diez días que dicha condición señala, y por tanto se entiende 
renuncia a todo derecho,

72. Autorizar, en vista de lo actuado en el expedien­
te, la adquisición de 12 nuilas con destino al Servicio de Lim­
piezas, por un importe total de 24.99ñ pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones facultativas formulado por el señor 
Ingeniero Jefe de dicho Servicio que figura en el expediente; 
que dicha adquisición está comprendida en el caso 4.“ del ar­
tículo l(i4 del Estatuto Municipal, justificándose la urgencia 
que seflaia este caso mediante el expediente-sumario que deter­
mina el artículo JCiS del mismo Estatuto y que encabeza el ex­
pediente, y que el importe de dicha ad(¡uisiciün sea cargo al 
crédito de 25.00Ü pesetas consignado en el capitulo Vil, artícu­
lo 2.“, concepto 24t) del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

73. Se dió cuenta de un informe de la Comisión designa­
da para el estudio de las proposiciones presentadas con motivo 
del concurso anunciado para el suministro de 20Ü carritos de 
mano para recogida de basuras en la calle, y en el que propo­
ne, después de un examen de la documentación presentada por 
cada lino de los concursantes D. Gufllernio Berenyi, D. Pedro 
Andión y razón social «Canela, Makienda y Compañía», la 
adjudicación de dicho suministro a favor del primero de dichos 
señores, que ofrece más garantías y se adapta más al pliego de 
condiciones formulado al efecto. ■

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente informe.

Delegación de BeneOeeriGla y .Sanidad

74. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia 
municipal, dotada en presupue.sío con el haber anual de pese­
tas 8.000, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
p . Rodolfo López Figueredo; todo ello de conformidad con lo 
informado por el señor Decano de dicha dependencia:

A Jefe facultativo, con el sueldo anual de 8.ÜOO pesetas, 
D. Juan Delgado de Torres Ramírez.

A Médico primero, con el sueldo anual de 7.CX)0 pesetas, 
D. Juan Rodríguez Díaz,

A Médico segundo, con 5,000 pesetas anuales, D, Luis 
Santos Ascarza.

La que resulta de Médico segundo corresponde reservarla 
al turno de oposición, acordándolo así la Comisión municipal 
Permanente.

75. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formulados por las dependencias correspondientes, v con 
arreglo a los mi.smos anunciar y celebrar ia oportuna subasta 
para contratar, por tiempo de cuatro años, el sumini.stro de 
menestra, utensilios y pan para los acogidos del segundo y 
tercer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, en Alcalá de Henares; debiendo sancionarse este acuer­
do por el Ayuntamiento Pleno, según lo dispuesto en el iiiíme- 
ro 9,“ del artículo 153 del Estatuto Municipal.

Delegación de Trabajo y Economía social

7(4. Se dió cuenta de un decreto, fecha 17 del corriente, 
en el que propone, de conformidad con ei Negociado, se con­
ceda a la viuda e hijos del obrero imuiicipal José López 
Rodríguez, fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, 
la indemtiización o la pensión señaladas alternativamente en 
el Consejo del Trabajo; debiéndose hacer constar que si se 
otorga la pensión a que se inclina el Consejo de Administra­
ción del Matadero, donde aquél prestaba sus servicios, habrá 
de ascender a 1.460 pesetas anuales, teniendo carácter de vi­
talicia para la viuda y en concurrencia con los tres hijos me­
nores de diez y ocho años hasta que cumplan éstos la referida 
edad; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expediente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con el precedente decreto, y con la aclaración expuesta 
por la Presidencia de que de la propuesta alternativa que se 
formula se acepta la de concesión de un año de jornal a la 
viud^del obrero nimiicipa! fallecido.

77. Conceder al obrero municipal Mariano Benito Her­
nández, vista la imposibilidad física en que se halla para

prestar el servido que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 0,50 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

78. Conceder al obrero municipal Manuel López Cor­
dón, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido desem­
peñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
3,10 pesetas diarias, 40 por lüü de las 7,75 pesetas que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

79. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
con vista de los correspondientes escalafones de subalternos, 
para cubrir una plaza de Macero, dotada en presupuesto con 
el haber anual de 5.000 pesetas, y vacante por jubilación del 
que la desempeñaba D. Miguel Román y Román, acordada por 
la Comisión niimicipal Permanaiite en sesión de 9 del actual:

Primero. Que a la citada plaza ascienda ei portero don 
Antonio Tafalla Duran, que figura en la escala con el número 
cuatro, pues los que ocupan los tres primeros lugares, D. Vi­
cente Moro Carreño, D. Manuel Castillo Roquero, D. Juan 
Brox Parra y D. Manuel Pérez Marco, carecen de las aptitudes 
físicas que se consideran necesarias para desempeñar el cargo.

Segundo, Que a la resulta de portero, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, ascienda el mimero 1 de la escala inmediata, 
D. Basilio Gómez Gómez. .

Tercero. Que a la resulta de ordenanza de las oficinas 
centrales, con 3.500 p'esetas anuales, ascienda el de distintas 
dependencias, D, A)itonio Vázquez González, que le corres­
ponde por haber renunciado expresamente a pasar a las ofici­
nas centrales cuantos figuran en el escalafón de distintas de­
pendencias con la categoría de 3.500 pesetas anuales, como 
asími.smo los que. ocupan los tres primeros lugares en la cate­
goría de 3,250 pesetas a que pertenece el propuesto, según 
consta en los respectivos oficios de los interesados, que se 
unen a este dictamen.

Cuarto. Que a la resulta de ordenanza de distintas de­
pendencias con, 3.250 pesetas de haber anual, ascienda don 
Santiago García Díaz, número 1 de la escala inmediata in­
ferior; y

Quinto, Que para la resulta de ordenanza, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, se nombre a D. Rafael Fernández Co­
rredor, que figura en el escatafón de subalternos de Casas de 
Socorro, y que tenía solicitado el pase a las distintas depen­
dencias en instancia fechada en 6 de marzo último.

80. Ascender a la plaza de Oficial primero de la Sección 
de Administración, vacante por fallecimiento del que la des­
empeñaba, D. Manuel Fernández Cano, y dotada en presupues­
to con el haber anual de 5.000 pesetas, a! primero de los Ofi­
ciales de segunda clase, D. Felipe Trigo Seco, y a la que éste 
deja, cou 4.tXXl pesetas anuales, a D. Valentín Prieto Escude­
ro, qtie ocupa el primer lugar de la escala de Oficiales ter­
ceros.

Delegación de Justicia municipal

81. Se dió cuenta de un informé del señor Teniente Al­
calde Delegado de Justicia municipal, fecha 16 del corriente, 
en el que propone, como resultado de expediente seguido al 
efecto, la privación de haber por dos meses, con apercibimiento 
de separación del cargo al Escribiente-Interventor de Oficinas 
subalternas de arbitrios, D, Pedro Arancón, por faltas al aim- 
pliiniento de su cometido.

Y 1a Comisión municipal Permanente, con el voto favora­
ble de todos los señores Tenientes de Alcalde asistentes a la 
sesión, acordó de conformidad con lo propuesto en el prece­
dente informe.

82. Destituir al Ordenanza afecto a la Delegación de! 
distrito de la Inclusa, D. Esteban Ramírez Rey, por abandono 
deí destino, y como consecuencia del expediente instruido al 
efecto,’ a partir dei dia 3 del pasado mes de enero, conforme 
a lo dispuesto en el vigente Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales en general; debiendo 
sancionar este asunto el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
con el voto favorable de las dos terceras partes de los señores 
Concejales que lo integran.

83. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por el Arquitecto municipal D. José Carnicero con-

- ■ t
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tra acuerdo municipal de 26 del pasado mes de enero que le 
suspendió dos meses en el sueldo que disfrutaba por retraso 
en el despacho de varios expedientes; todo ello teniendo en 
cuenta que la Comisión municipal Permanente ha entendido que 
la falta subsistía, por lo que cumpliendo lo resuelto por Real or­
den del Ministerio de la Oobernacióir de-9 de diciembre último 
ha desechado el castigo de separación, sustituyéndole por la 
privación de dos meses de haber, no habiendo rebasado, al 
hacerlo así, los límites de su competencia ni mucho menos 
infringido lo dispuesto por la Superioridad, que ha limitado su 
actuación a la resolución de una consulta; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

Delegación de Obras públicas municipales

84. Conceder licencia a D. Delfín Delgado para instalar 
nn ascensor en la finca número 25 de la Avenida del Conde 
de Peñalver, con sujeción a los pianos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

85 a n i .  Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se,expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondiéntes, haciéndose cons­
tar además que en los terrenos que estén comprendidos en 
la zona del Extrarradio, para la que no se han aprobado ni se­
ñalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las fincas 
deberán hacer remincia por sí o por sus sucesores eii el domi­
nio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudieia oca­
sionarles en su propiedad la alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudieran aprobar.se en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios mu­
nicipales en las vías de que se trate;

[’ARA. CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Doroteo Barrero, en Artistas, 19. _
' A D. Victoriano García, en una calle particular, sin núme­
ro, con entrada por la de Suero de Quiñones. ,

A D. Jesús Martínez, en Hipódromo, 2.
A D. Nicasio Marcos, en lierraenegilda Martínez, 8.
A D. José Romero Zapata, en Nueva del Este, 6.
A D. Laureano Barragán, en Juan de Olías, 27.
A D. Francisco Borjas, eii Antonio Vicent, 36.
A D. Regino Moreno, para casa y nave, en la Huerta del 

Cordero, sjn número. ,
A D. Marcelino Menéndez, para casa y muro, en Martínez 

Izquierdo, 16.
A D. Jesús López, para pabellón y horno, en Arriaza, 2,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN El. EXTRARRADIO

A D. Jerónimo Astasio, en Rodón, 4.
A dona Pilar Fernández, en San Valeriano, 20.
A doña Ignacia Alvarez, en Beire, 25.
A D. Inocencio Alguacil, 'en O arel laño, 1.
A D. Andrés Catalina, en Doña Urraca, 6.
A D. Pedro Sebastián, en Rafael Salillas, sin número.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL E.KTRARRAD10

A doña María Martín, en el paseo de Extremadura, 148, 
con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente.

A D. César Casado, en Triquet, 2, con las mismas pres­
cripciones que al anterior.

A D. Fernando Sola Puig, en Rodón, 11, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. César Cor!, en Martín de losHeros, 8 duplicado, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. César Cort, en Martin de los Heros, 11, con las 
mismas pre,scripciones que a los anteriores.

A D. César Cort, en Martín de los Ideros, 9, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores. .

A D. Alfonso Martínez, en San Millán, 3, con tas mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A D. Enrique Llopis, en la plaza de la Cebada, 16, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE REFORALA EN EL INTERJOR

A D. Ramón Escalante, en Mira el Sol, 3, con las mismas 
prescripcione.s que a los anteriores. •

A D. José González, en San Nicolás, 11, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

A D. Salvador Heredia, en San Bernardo, 45, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

1)2. Aprobar un presupuesto, importante 556 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para instalar dos 
faroles por gas eu la calle del Alamillo, siendo cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito consignado al 
capítulo IV, artículo 1 concepto 111 del vigente presupuesto 
de gastos del interior.

113. Abonar a D. José Luis Araiiguren, que ha interve­
nido como perito tercero en ia expropiación de parcelas proce­
dentes de las fincas número 1 de la calle del Sombrerete y 
número 18 de la calle de Apodaca, las minutas de sus honora­
rios por los trabajos realizados a tal fin, que ascienden: la pri­
mera a 145,83 pesetas, y la segunda a 319,42 pesetas, con un 
total de 465,25 pesetas, que, según, informa la Intervención, 
puede abonarse con cargo al crédito de 5.000 pesetas consig­
nado en el concepto 538 del vigente presupuesto de gastos,

114, Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre-, 
san con referencia a ia petición formulada ante el Ministerio de 
Fomento, y a virtud del informe requerido por dicho Centro 
ministerial a este excelentísimo Ayuntamiento con motivo de 
la concesión de aprovechamiento de aguas del río Manzanares 
para instalar un balneario en los Viveros de la Villa solicitada 
por D. Jesús María Reqiiena:

Primero, Que por el excelentísimo Ayuntamiento se de­
niegue la concesión solicitada por el mencionado señor, y en 
este sentido se eleve el oportuno informe al señor Ministro de 
Fomento, con traslado de lo informado pore! Arquitecto muni­
cipal Sr. Fernández Balbuena y la Junta de Salubridad, que 
figura en el expediente.

Segundo. Que se deniegue igualmente la autorización 
para la ocupación de los terrenos de los Viveros de la Villa, 
amilándose el expediente por faltarle este requisito previo, a 
tenor de los artículos 11 y 12 de los Reales decretos de 5 de 
septiembre de 1918 y 7 de enero último.

Tercero. Que se deniegue también la solicitud para insta­
lar el balneario de que se trata, cuya materia es de la exclusi­
va competencia municipal, a tenor de lo dispuesto en el apar­
tado 9.“ del articulo 150 del Estatuto Municipal.

Cuarto, Que asimismo se haga constar la imposibilidad 
de conceder la licencia que se pretende por afectar a terrenos 
que el Ayuntamiento ha de comprender en su proyecto de re­
forma y embellecimiento de las márgenes del río Manzanares, 
y por el peligro que entraña para la salubridad pública la defi­
ciencia de la instalación y la falta de depuración en que, según 
los informes técnicos, se hallan las aguas del río en la época 
estival. _

Quinto, Que igualmente se desestime por no tratarse de 
obra de utilidad pública, sino meramente de una licencia para 
industria, y que cae dentro de la competencia municipal como 
toda.s'las demás; y

Sexto. Que el Ayuntamiento acuerde ejercitar todos sus 
derechos, lo mismo la reserva y prioridad que le reconoce el 
Real decreto de 7 de enero último que las demás acciones 
ordinarias o extraordinarias procedentes, en defensa de los in­
tereses municipales.

115. Conceder al Presidente dei Circulo de la Unión Mer­
cantil e Industrial la autorización correspondiente para que 
sean puestos en servicio en el edificio de su propiedad, Aveni­
da del Conde de Peñalver, 3, con vuelta a las calles de Horta- 
leza, 2 y Reina, 2, los cuatro ascensores, un montacargas, un 
niontaplatos y tres calderas de calefacción y al propio tiempo 
la de habitar del inmueble, libres de derechos, con arreglo a la 
ley de 18 de marzo de 1895, reglamento para su aplicación 
de 15 de diciembre de 1896 y el pliego de' condiciones de las 
obras de la contrata de la reforma urbana en que la finca se 
halla emplazada, y de conformidad con los informes del señor 
Ingeniero municipal del seiAíicio de ascensores e industrias e
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inspección facultativa de las obras de ia Gran V'ía que figuran 
unidos al expediente. ■

IIG. Autorizar a D. Gabriel Gaiicedo y Rodríguez, como 
Presidente del Consejo de Administración del Hotel Gran Via, 
sito en la Avenida de Pi y Margal!, con vuelta a la de Tres Cru­
ces, para poner en servicio los dos ascensores, el montacargas, 
los dos montaplatos y las tres calderas de calefacción e igual­
mente para alquilar o habitar la finca, libre de derechos, con 
arreglo a lo que 'precepti'ia la ley de 18 de marzo de 1895, 
reglamento para su aplicación de 15 de diciembre de 1896 y 
pliegos de condiciones de la contraía de las obras de la refor­
ma urbana en que se enctienfra construido el inmueble, y de 
conformidad con los informes del señor Ingeniero municipal 
encargado del servicio de ascensores e industrias e inspección 
facultativa de las obras de la Gran Via que figuran unidos a! 
expediente, y que interesándose asimismo por dicho señor 
autorización para establecer Ijotei restaurante y café, en el que 
tratan de implantarse diversas industrias accionadas por ener­
gía eléctrica para fabricación de hielo, gaseosas, pasteleria, et­
cétera, se remita el expediente al Negociado de Policía ur­
bana para su tramitación, entendiéndose que la autorización 
que se otorga para habitar la finca no prejuzga en nada la re­
lativa a la de industrias que se interesa.

117. Conceder a D. José María Cano, en concepto de pro­
pietario de la finca de la Avenida de Pi y Margal!, 20, la com­
petente autorización para que puedan ser utilizados los servi­
cios de ascensores, grupo motor-bomba, calderas de calefac­
ción, como asimismo para alquilar las distintas construcciones 
de que consta el inmueble, libres de derechos, con arreglo a la 
ley de 18 de marzo de 1895, reglanienío para su aplicación de 
15 de diciembre de 1896 y el pliego de condiciones de las 
obras de ia contrata de la reforma urbana en que se llalla em­
plazada esta finca, y de conformidad con los informes del señor 
ingeniero municipal de ascensores e industrias e inspección 
facultativa de las obras de la Gran Via que figuran unidos a! 
expediente.

Í18. Aprobar un presupue.sto, importante 2.199,97 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des para instalar en la tercera Casa Consistorial un despacho 
para el Habilitado de Clases pasivas, siendo cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al crédito de 8Ü.OQO pe­
setas consignado en el concepto 532 del vigente presupuesto 
de gastos,

119. Aprobar un presupuesto, importante 4.210,88 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des para la reparación del piso de los retretes de la Iirspección 
de Policía urbana y reparación de pintura de la Delegación Mu­
nicipal del distrito del Centro, siendo cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito de 80.000 pesetas consigna­
do en el concepto 532 del vigente presupuesto de gastos.

120. Aprobar'un presupuesto, importante 15,269,07 pese­
tas, formulado por e! señor Ingeniero de Vías públicas para 
instalar aceras de baldosín hidráulico delante del edificio de la 
Dirección de Loterías, sito en la calle de Alfonso XI, esquina 
a ¡a de Montalbán, siendo cargo dicha suma, según informa la 
Interx'ención, a la partida consignada en el concepto 553 del 
presupuesto municipal vigente, «Para obras de carácter ur­
gente».

PROPOSICIÓN
121. Se dió cuenta de la suscrita por el Sr..iMartiu Gonzá­

lez interesando, con motivo de las próximas fiestas de Car­
naval; se prohíba en absoluto la circulación por las calles y por 
el coso de todas aquellas máscaras que no vistan decorosamen 
te, y que la Guardia Municipal y demás autoridades lleven a las 
Comisarías a los que infrinjan la orden de la Alcaldía Presi­
dencia.

Y habiendo expuesto la Presidencia que la precedente pro­
posición estaba virtualmente contenida en el bando dictado por 
la Alcaldía, manifestó ésta que por el señor Delegado de Policía 
urbana se darían las órdenes oportunas con objeto de que se 
extremara el celo de los agentes municipales, a fin de que se 
exigiera el más exacto cumplimiento del bando en todos sus 
extremos, con lo que quedaba atendida la petición a que la pro­
puesta se contrae.

'rermitiada ia discusión y aprobación de ciumtos- asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr. Gómez Roldán rogó que, 
a ser posible, cumpliendo el acuerdo adoptado a propuesta de

la Alcaldía Presidencia referente a que el material viejo levan­
tado de determinadas vías públicas se empleara en poner en 
las debidas condiciones de pavimentación muchas calles de 
poco fácil circulación, se tuviera en ciienía el sitio donominado 
glorieta de la Puerta de l'oledo para remediar las deficiencias 
que se observaban, perjudiciales para el enorme tránsito que 
había en dicho lugar.

Añadió que esa zona estaba bien pavimentada desde la 
estación de circunvalación hasta la Ronda de 'roledo; pero 
que habia iin trozo, al que antes hhbía aludido, que se encontra­
ba intransitable; por lo cual dijo que agradecería a la Alcaidía 
Presidencia que se dirigiera al señor Ingeniero de Vías públicas 
a fin de que cuanto antes se acometiera el arreglo de aquella 
pavimentación, que ofrecía, además, grandes peligros, ya que 
eu la parte central de la glorieta existía una farola junto a la 
cual se había producido un hundimiento que cada día que pa­
saba iba aumentando.

A continuación rogó que a la mayor brevedad posible se 
arreglara el último trozo de la calle que comenzando en la 
plaza del Callao, junto al Cinematógrafo del mismo nombre, 
terminaba en la plaza de Santo Domingo, pues con ello se con­
seguiría descongestionar el tránsito en la calle de Preciados 
desde la inditada plaza del Callao hasta ¡a de Santo Domingo, 
donde, siendo un lugar e.xtremadamente estrecho, se verificaba 
la circulación en dos direcciones, con evidente riesgo para los 
peatones. Abierta al tránsito lá,calle a que antes había aludido, 
ia calle de Preciados quedaría únicamente para la marcha en 
una sola dirección.

El Sr. Resines manifestó que tan pronto como estuviera 
termináda la pavimentación de la calle a que se había- referido 
el Sr, Gómez Roldán, se procedería a establecerla circulación 
en la fonnaque fuera más conveniente para e! tránsito.

El Sr.’ Antón dijo que la pavinientadón de la glorieta de la 
Puerta de Toledo no podía hacerse con la aplicación del crédi­
to de .31.10.600 pesetas consignado en el presupuesto, porque 
éste se había votado para ser aplicado a pavimentaciones en el 
Extrarradio; pero que convencido su señoría de la necesidad de 
realizar cnanto antes la.s mencionadas obras, éstas se ejecn- 
tariaii con cargo al eliipréstito.

Con referencia al segundo ruego formulado por el señor 
Gómez Roldán, contestó que mientras no se despejaran los so­
lares de la Gran Vía y no se luciera d  trazado de los que 
habían de resultar del arreglo de las vías necesarias, era casi 
imposible acceder a los deseos que se habían expuesto

El Sr. Gómez Roldan manifestó que la calle a que había 
aludido estaba casi terminada, y sólo faltaba acometer las obras 
de im pequeño trozo para que quedara en condiciones de tran- 
sitabilidad.

El Sr, Antón respondió que en ese caso daría las órdenes 
oportunas para que con toda rapidez se hicieran las obras pre­
cisas.

El señor Presidente dijo que no podía emplearse el mate­
rial viejo en la glorieta de la Puerta de Toledo, porque se tra­
taba de obra que figuraba en el plan del empréstito; y añadió 
que lo que podía hacerse era que con persona! del Ayunta­
miento se procediera a un rebaclibo general aprovechando el 
material existente, a fin de dejar el pavimento lo mejor posi­
ble, De esta forma quedarían satisfechos los justos deseos del 
Sr. Gómez Roldán.

El Sr. Garcilaso de ia Vega manifestó que hacía pocos días 
había denunciado que en los alrededores de la plaza de la Ce­
bada se conietian frecuentes robos a causa de la deficiente Vi­
gilancia, teniendo, ahora la satisfacción de comunicar que, mer­
ced a la gestión realizada por la Alcaldía Presidencia, la Di­
rección general de Seguridad había mandado a aquellos lugares 
el persona! suficiente para que se ejerciera la vigilancia debi­
damente; personal que con el perteneciente al Cuerpo de Po­
licía urbana estaba limpiando de rateros aquellos sitios, con 
la coiisignieriíe satisfacción del vecindario.

El señor Pre.sidente manifestó que, dada la rapidez con que 
la Dirección general de Seguridad había accedido ala petición 
formulada por la Alcaldía Presidencia, debía hacerse constar 
en acta el agradecimiento de la Corporación nnitiicipal, y aña­
dió que podía dirigirse un oficio a la indicada Dirección gene­
ra! de Seguridad poniendo de relieve el agradecimiéiito de! 
Concejo por la cooperación que había prestado para impedir 
los robos que venían cometiéndose en los alrededores de la 
plaza de la Cebada.

ítamtento de Madrid/
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Manifestó también el señor Presidente que ya habla dado a 
la Dirección general de Seguridad las normas necesarias para 
que los niños fueran llevados a! Tribunal de menores.

Expuso que celebraba que hubieran quedado satisfechos los 
justos deseos del Sr. Garcilaso de la Vega respecto a este 
particular.

Seguidamente propuso que constara en acta la satisfacción 
del Concejo por la respuesta dada por el señor Presidente del 
Consejo de Ministros al escrito que le habían dirigido varias 
personalidades representativas de diversos intereses.

Agregó que, a su juicio, no debía pasar inadvertida por 
el Ayuntamiento esta nueva prueba de confianza y de ratifica­
ción de su autonomía que había hecho el señor Presidente del 
Consejo en la nota de referencia, que era altamente halagüeña 
para el Municipio; añadiendo S. E. que por su parte, como 
Alcalde, no hubiera admitido jamás la tutela de poderes irres­
ponsables que pudieran dirigir la vida de la ciudad, pues ésta 
debía ser dirigida por el Ayuntamiento, no por personas extra­
ñas a él o por organismos que no estuvieran capacitados ni .por 
el pueblo ni por la legalidad.

Terminó indicando que mientras no fuera así no cabía otra 
cosa sino afirmar, ratificar y agradecer la nota del señor Pre­
sidente del Coii-sejo de Ministros como afortunadísima y ade­
cuada contestación a los que pretendían erigirse en árbitros y 
directores de la vida de una ciudad sin. afrontar la obligación 
ciudadana que todos tenían con la responsabilidad de sus actos.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde.

Ayuntamiento Pleno

S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e l  d ía  24 d e  f e b r e r o  d e  1927, 
CONTINUADA LOS DÍAS 25 Y 26 DEL MISMO. — txtractO. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Valle- 
llano.—Asistieron los Concejales propietarios Sres. Aldama, 
Alonso, Arteaga, Benavent, Bermejitlo (Marqués de), Blanco, 
Carnicer, Castelo (Conde de), Cediüo (Conde de), Coullaut 
Valera, Crespo, Durán, señorita Echairi, Sres. Encinares 
(Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta de Palma'(Marqués de la), Garachana, García Her­
nández, García Loygorri, Garcüaso de la Vega, Gómez Rol­
dan, González Serrano, González del Valle, Irisarri, Laguía, 
Latorre, López Dóriga, López Roberts, sefiora Llanteno 
(Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martín Alvarez, 
Martín González, Martínez Peiró, Méndez, Molina, Muñoz 
Hortelano, Navarro Enciso, Núñez Topete, Parrella, Puerta, 
Resines, Rodriguez Fernández, Rodriguez Villaniil, Romero, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Suqiüa y Vi lana (Conde de) y ios 
Concejales suplentes señores García Maiiriño, Riudoms (Con­
de de), señora Perales, señores t^érez Mínguez, Salvador, 
Guevara (Marqués de) y Mirasol (Conde de).

Excusaron su asistencia los Sres. Gómez Vallejo y Orella­
na (Marqués de).

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Á cu E R ijo s : Antes de entrar en el Orden del día, a pro­
puesta del Sr. Latorre, y con motivo de haberse cumplido un 
año desde la fecha en que se encomendó a los señores Te­
nientes de Alcalde las delegaciones de fundones especificas de 
la Administración immicipaí, se acordó consignar en acta la 
satisfacción del Ayuntamiento por el celo e inteligencia con 
que todos los señores Tenientes de Alcalde venían desempe­
ñando sus Delegaciones respectivas.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA
. ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 

NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

A propuesta de la Presidencia se acordó que continúen 
sobre la mesa los dos siguientes acuerdos de la Comisión mu­
nicipal Permanente:

Uno aprobatorio del proyecto de Estatuto de Funcionarios. 
Otro aprobatorio de la reforma de la plantilla general de 

Administración.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Asimismo se acordó, a propuesta de la Presidencia, que 
continúe sobre !a mesa el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente proponiendo que la Comisión especia! de reorga­
nización continúe sus trabajos formuiando las propuestas de los 
demás servicios de la Administración municipa!, de acuerdo 
con los señores Tenientes de Alcalde Delegados de Servicios.

Se dió cuenta de! acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 19 de enero último, aprobatorio del pliego de 
condiciones facultativas y económico administrativas formula­
das por el señor Arquitecto municipal de Propiedades, con las 
adiciones y modificaciones introducidas en aquél por el señor 
Teniente Alcalde Delegado de Policía rural, y que se consignan 
en el acta de la sesión de referencia, para el arriendo por su­
basta de la antigua Casa de Vacas y Zona de Recreos del Par­
que de Madrid, con inclusión del restaurante enclavado en la 
misma.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente con las aclaraciones de 
que se admitía la posibilidad de subarrendar parcialmente los 
servicios, y de que la Alcaldía Presidencia podría discredonal- 
inente, y apreciando las circunstancias, regular la hora de cie­
rre de la Zona de Recreos, en votación nominal, por 37 votos 
de los Sres. Aldama, Alonso, Benavent, Bermejillo (Marqués 
de), Carnicer, Cedillo (Conde de), Durán, Fernández Perdo­
nes, Fernández dei Pino, Fuensanta de la Palma (Marqiiés de 
la), García Hernández, Garcilaso de la Vega, Gómez Roidán, 
González del Valle, Irisarri, López Roberts, Mac-Crohón, 
Martín Alvarez, Martín González, Martínez Peiró, Méndez, 
Molina, Muñoz, Núñez Topete, Parrella, Rodríguez Fernán­
dez, Romero, Sáenz, Suquia, Garda Maurino, Riudoms (Con­
de de), señora Perales, Pérez Minguez, Salvador, Guevara 
(Marqués de), Mirasol (Conde de) y Presidente, contra 12 de 
los Sres. Arteaga, Castelo (Conde de), Coullaut Val era, seño­
rita Echarri, Garachana, Garda Loygorri, González Serrano, 
Laguía, Latorre, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Na­
varro Enciso y Puerta.

Con el votó favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a, sesión, excepto el señor Rodríguez Fernández, 
Presidente, que lo consignó en contra, fueron aprobados los dos 
siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente;

Uno, fecha 5 de enero próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 2] dei pasado mes 
de diciembre, por la que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Abogado del Estado, justiprecia, a efectos de su expro­
piación, en 4.583,70 pesetas la finca número 1 de la calle del 
Sombrerete, con vuelta a la plaza de Lavapiés, 9, con arreglo 
a la valoración señalada por el perito tercero D. José Luis 
Arangnren, toda vez que dicha tasación excede en más de la 
sexta parte de la que como verdadero valor del terreno ha sido 
señalada por el Arquitecto municipal, dándose en este caso la 
lesión que señala el artículo 35 de la ley de Expropiación 
forzosa. - '

Otro, fecha 19 de enero último, disponiendo se coadyuve 
a la Admiiii.stración, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! provincial por el 
Procurador D. Alfonso Bilbao Sevilla, en nombre de doña 
Nieves Aznar, contra providencia gubemativa de 15 de octu­
bre último que justipreció, a efectos de su expropiación, la 
finca número 6 de la calle del Granado, propiedad de dicha se­
ñora, en la cantidad de 64.037 pesetas, de conformidad con la 
tasación del perito tercero.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 19 de enero último, disponiendo 
la interposición, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, de recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia estimatorio de la recla­
mación formulada por D. Rafael Salgado, en representación 
de la Sociedad anónima Salgado y Compaflia, contra denun­
cia por falta de matrícula de un automóvil en el impuesto so-
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bre carruajes de lujo, y por cuya resolución se declara que 
la citada Compañía no está obligada al pago del indicado ar­
bitrio. ,

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto los señores Condes de Mirasol y 
Riudoms, Marqués de Berniejillo del Rey, Aldama, Núñez 
Topete, Conde de Cedillo, Mac-Crohón, señora Vizcondesa 
viuda de Llanteno, y señoritas Echarri y Perales, fué apro­
bado el acuerdo de la Comisión municipal F’ernianeníe, fe­
cha 29 del pasado mes de diciembre, disponiendo se coadyuve 
a la Administración, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el recurso interpuesto por 
D. Manuel Martin Fernóndez ante el Tribunal provincial contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegándole licencia para 
construir tres sepulturas en el'Cementerío de San Pedro, San 
Andrés y San Isidro, por estimar los Letrados informantes que 
es el medio más eficaz de que se aleguen las excepciones que 
procedan y se entablen los recursos oportunos.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS qUE RErjUIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJAI-ES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente, fecha 2 del actual:

El 1.“, aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 28 del pasado mes de enero, en ia que propone la 
adopción de los siguientes acuerdos; '

Primero. Que la Municipalidad conceda un subsidio equi­
valente al 50 por 100 del que otorga el Estado a las familias 
que se hallen comprendidas dentro de las condiciones fijadas 
en los artículos 1 y 2.“ del reglamento de 30 de diciembre 
de 1926 dictado para aplicación de! Decreto-ley de 21 de ju­
nio de 1926.

Segundo. - Que para atender al abono del repetido subsi­
dio, y teniendo en cuenta que, con arreglo a la relación que 
figura unida a la moción, existen actualmente 1,125 familias 
con ocho o más hijos, según los 'antecedentes obtenidos del 
empadronamiento, general de habitantes, se consigne en el 
presupuesto próximo la cantidad de 87.500 pesetas, ej que se 
satisfará desde su consignación en aquél.

Tercero. Que habida consideración que a las familias a las 
que se otorga el derecho a subsidio han justificado previa­
mente aquél por medio de los documentos que señala el repe­
tido reglamento en el Ministerio del Trabajo, éstas lo solici­
tarán en instancia en papel común, acompañando la Real or-, 
den reconociéndole la condición de beneficiario que señala el 
apartado A del artículo 7.“ del reglamento.

El 2.“ disponiendo se reconozca, de conformidad con los se­
ñores Letrados consistoriales y en cumplimiento de sentencia 
firme del Tribunal provincial de lo Conteucioso-adniinistraíivo, , 
dictada con fecha 26 de abril de 1926, a favor de los herederos 
del ex arrendatario del Pqrque Zoológico, D..Luis Cavatina, el 
crédito de 8.358,12 pesetas a que asciende el 50 por KX) del 
importe de los ejemplares adquiridos para dicho Parque duran­
te el contrato de arriendo, debiendo satisfacerse la expresada 
cantidad, como caso comprendido en ei párrafo tercero del 
artículo 10 del vigente Reglamento de Hacienda Municipal, 
con cargo a! presupuesto que se forme para el año próximo.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión nnmicipal Per­
manente, fecha 9 del actual, ailanándose a la resolución del 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
2 del corriente, aprobando la Ordenanza reguladora del arbitrio 
sobre Compañías anónimas y comanditarias, con las modifica­
ciones que a continuación se expresan, y estimando en su con­
secuencia la reclamación contra dicha Ordenanza formulada 
por D. Miguel Otamendi Machimbarrena como Director Ge­
rente de la Compañía Metropolitano Alfonso Xlli, en los par­
ticulares que concuerden con lo indicado por la Delegación de 
Hacienda, y dese.stiinándola en lo que afecta a los demás ex 
iremos.

a) Debe consignarse en la misma, como primer párrafo de 
su artículo 4.“, que «la administración y cobranza de este ar­
bitrio estará a cargo de la Hacienda pública, la que podrá re­
querir el concurso del Ayuntamiento». .

ó) Debe subsanarse el error relativo al plazo señalado en 
el párrafo tercero de su artículo 4.”, elevándole al de quince 
días.

c) Debe fijarse en el artículo 5.“ como tipo de gravamen 
el del 1,06 por 100, que es equivalente, y si el Ayuntamiento 
quisiera acogerse al redondeo que autoriza el apartado ó) del 
artículo 537 del Estatuto Municipal, el del 1,07, que es el má- 
xinimii que con arreglo a dicho precepto puede en este caso es­
tablecerse; y

d) Debe suprimirse en absoluto el apartado segundo de su 
articulo 7.” de la Ordenanza.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar el 
fallo del ¡Instrisimo señor Delegado de Hacienda, y en su con­
secuencia modificar la Ordenanza en los términos que en el 
mismo se expresan.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 2 del actual, allanándose a la resolución del 
ilustrisimo señor Delegado de Hacienda, fecha 22 del pasado 
mes de enero, por la que resuelve lo siguiente, vista la reda­
mación formulada por la Sociedad patronal de los gremios de 
vinos, aguardientes, alcoholes y licores nacionales y extranje­
ros contra la Ordenanza incluida en el presupuesto actual que 
regula el arbitrio del consumo de bebidas espirituosas y alco­
hólicas: ■ .

Primero. Estimar dicho recurso y, en su consecuencia, 
desaprobar la Ordenanza relacionada, dado que en ella se re­
gulan, para utilizarlos simultáneamente, el arbitrio sobre vinos 
con la tarifa máxima de 10 pesetas por hectolitro y la cuota 
complementaria ad uaiorem sobre determinadas clases de 
bebidas de que habla el artículo 35 del Real decreto-ley de 
29 de abril de 1926,

Segundo. Que en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 323 del Estatuto Municipal, reformado por Real decre­
to de 5 de enero de 1925, debe introducirse en la Ordenanza 
referida las modificaciones siguientes: A) En el caso de optar 
por la cuota máxima de 10 pesetas por hectolitro como tipo de 
gravamen, por hallarse comprendido e! Ayuntamiento de esta 
Corte en lo Real orden de 24 de diciembre último, debe supri­
mirse el artículo 11 de la repetida Ordenanza y formular las 
reservas que precepE’ia la citada Real orden de 24 de diciem­
bre, de que si no hubiera sido procedente fijar el cupo mínimo 
anua! d¿ consumo de vino, o el fijado no hubiese sido admitido 
por el Ayuntamiento, éste quedará obligado a la inmediata 
devolución de lo percibido de más por el arbitrio, con la sola 
presentación por los interesados de las papeletas de adeudo co­
rrespondientes, y B) En el caso de decidirse por la cuota com­
plementaria ad oalorem, deberá reducirse e! tipo de gravamen 
del arbitrio sobre los vinos a 7,50 pgsetas durante el presente 
ejercicio de 1927 y a 5 pesetas por hectolitro en los sucesivos, 
e introducirse en el artículo 11 de la Ordenanza la rectificación 
de que la valoración en que se comprenden las tarifas iio se 
refieren al litro sino a la unidad botella, conforme previene y 
aclara la Real orden de 30 de junio de 1926, y la aclaración de 
que dichas tarifas no podrán exceder nunca del 5 por 100 del 
precio de venta para el consumo de dichas bebidas, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el expresado artículo 35 del Real 
decreto-ley de 29 de abril último; y ,

Tercero. Interesar de dicha Corporación municipal, para 
su constancia en este Centro, y a los efectos que el Estatuto 
Municipal previene, se sirva manifestar por cuál de los dos 
sistemas opta, y el tiempo de vigencia de la tan repetida Or­
denanza, por prescindirse en ella de requisito tan esencial que 
de manera expresa exige el artículo 321 de la vigente ley 
Orgánica del Ayuntamiento. .

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó, qué mani­
festado ya el criterio de la Corporación respecto al cobro de 
la cuota máxima de 10 pesetas hectolitro para los vinos en ¡a 
instancia que luibo de dirigir al excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, conforme a lo prevenido en la Real orden de 13 
de octubre último, procede acatar el fallo del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda, en ei sentido de suprimir de la Orde­
nanza del arbitrio de bebidas la cuota complementaria que es­
tableció el Real decreto de 27 de abril del pasado año; comu­
nicándolo asi a dicha Autoridad, significándole a la vez que el 
plazo de vigencia de la referida Ordenanza habrá de ser el del 
vigente ejercicio económico. ’ '

Con'el voto de todos los señores Concejales asistentes a 
sesión fueron aprobados los acuerdos de la Comisión munici-
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pal Permanente, fecha 26 de enero último, acatando las resolu­
ciones del Üustrtsimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia, fechas 18 del pasado, por las que se resuelven dos 
reclamaciones formiiiadas, respectivamente, por D. Enrique 
Tordesillas y Fernández Casariego, Presidente de la Asocia­
ción Nacional de Importadores de Automóviles, y por D. Er­
nesto Beltrán Diez contra el arbitrio sobre el consumo interior 
déla gasolina consignado en el presupuesto del Ayuntamiento 
de esta Corte en el ejercicio de 1927 y contra la Ordenanza 
que lo regula, en el sentido de desestimar dichas reclamacio­
nes en cuanto a la parte relativa a la validez del citado ar­
bitrio, estándose a lo resuelto en este respecto a lo acordado 
por la Superioridad en la Real orden del Ministerio de Hacien­
da, fecha 3 de diciembre de 1926, y estimarlas en lo referente 
a la mencionada Ordenanza, en la cual disponía deberían in­
troducirse las modificaciones que a virtud del acnerdo munici­
pal de 25 de enero último fueron ya aprobadas por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente;

El 1 fecha 3 del actual, aprobatorio de los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas formulados 
por las dependencias correspondientes, y anunciar con arreglo 
a ellos la oportuna subasta, de duración hasta 31 de diciem­
bre de 193!, para el suministro de efectos de espartería para 
los servicios municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio.

El 2.”, fecha 2 del actual, disponiendo la interposición de 
recurso contencioso-adminisírativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 29 de octubre último, por la cual se declara 
procedente el ejercicio del derecho reversional de la parcela 
procedente de una finca expropiada en la calle de Valencia, 1, 
a favor de D. Sandali o González Leal o de sus causahabientes 
o herederos como propietarios anteriores del inmueble, toda 
vez que, segiín informan los señores Letrados consistoriales, 
si dicho recurso no cabria en modo alguno siendo inedificable 
el terreno, es pertinente en el caso contrario, porque el dere­
cho de reversión no es dable y vulnera la disposición que le 
establece el de! Ayuntamiento a conservar esa parcela; derecho 
que surge de disposiciones administrativas de carácter reglado, 
como es igualmente la dictada que pone fin a la vía adminiss 
írativa.

El 3.“, fecha 9 del corriente, disponiendo la interposición, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, de recurso contendoso-administraíivo ante la Sala 
tercera de) Tribunal Supremo, dentro del plazo marcado en la 
ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administra- 
tiya, que termina el día 14 de) actual, contra la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 13 del pasado mes de noviem­
bre, por la que se resuelve la moción que la Comisión mixta 
de funcionarios del Estado y de este Ayuntamiento elevó a la 
Dirección general de Propiedades y Contribución territorial 
acerca de las dudas y divergencias de apreciación surgidas en 
el trabajo para revertir al Estado la contribución territorial 
correspondiente a las fincas enclavadas en las zonas del Ensan­
che que con arreglo a lo preceptuado en la ley debieran cesar 
de contribuir al presupuesto especia! de dicha zona, adoptán­
dose resoluciones contrarias al criterio mantenido en la mencio­
nada Comisión mixta por los funcionarios municipales.

El 4.“ disponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución del ilustrisimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, fecha 22 del pasado mes de 
enero, por la que al estimar el recurso interpuesto por la exce- 
■lentisima Diputación Provincial declara que el Ayuntamiento 
viene obligado a consignaren su actual presupuesto la cantidad 
de 625,000 pesetas, resto del vencimiento correspondiente al 
año 1926 del plazo de 1,250.000 pesetas en que se distribuyó 
el precio de la compra por la Corporación municipal de las edi­
ficaciones y terrenos pertenecientes al antiguo Hospicio Pro­
vincial, resto o diferencia exigióle por la Diputación por estar 
vencido y no satisfecho, e igualmente dispone que el Ayunta­
miento mantenga la consignación de 1.250.000 pesetas que ya

figura en el citado presupuesto como crédito para que por la 
Diputación se haga efectivo a la fecha de su vencimiento, o sea 
un total por mérito de estas atenciones de 1.875.000 pesetas; 
entendiendo el Letrado informante que procede utilizar contra 
esta resolución el recurso contencioso-administraíivo que auto­
riza el artículo 302 del Estatuto Municipal para poder conse­
guir del Tribunal provincial de lo Contencioso que declare 
nula dicha resolución por estar dictada con incompetencia o, 
en otro caso, quede revocada y sin efecto, prevaleciendo la 
consignación de 1.250.000 pesetas que figura en el presupuesto 
municipal para 1927, por ser esta la cantidad que con arreglo 
a lo estipulado en la escritura debe percibir, toda vez que la 
distribución de los plazos que en ella se convino se hizo por 
anualidades correspondientes a años económicos, es decir, a 
base de la capacidad económica producida por los ingresos ob­
tenidos en doce mensualidades;'y, por consiguiente, reducida 
la primera anualidad a la mitad de esa capacidad económica 
por la formación del presupuesto semestral de 1 de julio a 31 
de diciembre de 1926, la primera anualidad no tenia que co­
rresponder a la cantidad fijada con el cálculo de los ingresos 
en doce meses, sino a los obtenidos o calculados en seis, pues 
de otra suerte de nada habría servido la previsión que suponen 
los términos empleados en la estipulación determinante de la 
obligación del pago de los plazos al expresarse como se expre­
só que las anualidades serían cuatro, correspondientes a los 
años económicos; entendiéndose por consecuencia improceden­
te la reclamación resuelta por la autoridad administrativa, como 
asimismo las declaraciones que la resolución contiene, hallan­
do los motivos legales bastantes para impugnarla en la forma 
que se hace ante el Tribunal provincial con arreglo a lo esta­
blecido en el precepto del Estatuto al principio mencionado, 
acordándose a! mismo tiempo que en el escrito de iniciación 
se solicite del Tribunal la suspensión de efectos de ¡a indicada 
resolución, por el perjuicio irreparable y grave perturbación de 
orden económico que traería para el Ayuntamiento la ejecución 
de lo resuelto por el ilustrisimo señor Delegado de Hacienda, 
cuya suspensión hay derecho a solicitar, no sólo al amparo del 
artículo 100 de la ley de lo Contencioso, sino de preceptos 
expresos del Estatuto en que así se establece.

El 5.“, fecha 16 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, la in­
terposición de recurso contencioso-administrativo an te  el 
Tribunal provincial contra fallo del económico-administrativo 
de la provincia estimatorio de la redamación formulada por 
D. Emilio Ruiz Periquet por el impuesto de plus valia que 
gravó la transmisión de un solar sito en las calles de Lista y 
General Pardillas, y por cuyo fallo se declara exenta de tribu­
to la mencionada transmisión y el derecho a la devolución de 
lo satisfecho. . '

El 6.", de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-adminisírativo 
ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia estimatorio de la redamación formulada 
por D. Mario Sánchez Gómez por e! arbitrio de alcantarillado 
de la finca numero 5 de la calle de Morejón, y por cuyo fallo 
se declara exenta del arbitrio la mencionada finca.

El 7.", fecha 2 de los corrientes, disponiendo la interposición 
de recurso contra resolución del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, fecha 27 del pasado mes de enero, 
por la que estima el recurso de alzada interpuesto por D. Mi­
guel Otamendi como Director Gerente de la Compañía Me­
tropolitano Alfonso XIII contra dos multas de 50 pesetas cada 
una impuestas por la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso de esta Corté por abrir calas sin licencia en la calle 
de Alcalá, esquina a la del Marqués de Cubas, revocando, por 
conseciienda, la imposición de las multas de referencia.

El 8.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con lo informado'por ios señores Letrados consisto­
riales, se interponga recurso contencioso-adminisírativo ante 
el Tribunal provincial contra resolución del económico-admi­
nistrativo provincial de 3 de diciembre pasado ordenando 
se dé cumplimiento, en el plazo de un mes como máximum, 
al fallo del mismo de 25 de junio último en la reclamación 
económica formulada por D. Ricardo Ruiz y Beuítez de Lugo 
contra acuerdo relativo al arbitrio de apertura de estable­
cimiento por la imprenta de su propiedad, sita en la calle 
de Barbieri, 8, y en el que se resolvió procedía la devo-
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lución del depósito constituido en ia Caja general por el im­
porte que en tai concepto se le había liquidado; y que inde­
pendientemente de lo relacionado por el Procurador consis­
torial que Ileía la representación del recurso interpuesto contra 
el fallo de 25 de junio último, se presente escrito solicitando la 
suspensión de efectos de la resolución reclamada, a fin de evi­
tar los dados irreparables que pudieran causarse a la Corpo­
ración en el caso de tener que cumplirle, y ai amparo todo ello 
del artículo 100 de la ley por que se rige la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa,

lil 9,“, de la misma fecha que los precedentes, dispo­
niendo que se coadyuve a la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. Luciano López 
Brime y otros funcionarios municipales ante el Tribuna! pro­
vincial contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de 
mayo de 1920 que determinó las bases para proveer por as­
censo las vacantes que se produzcan en el personal de Admi­
nistración y Contabilidad de esta Corporación, toda vez que 
los señores Letrados consistoriales, en su informe sobre este 
asunto, que figura eu el expediente, entienden que esam caso 
en el que no se debe prescindir de hacer llegar al Tribunal los 
fundamentos que la Corporación ha tenido en cuenta para ejer­
citar la facultad legal amparada por las disposiciones del Esta­
tuto y reglamento complementario que regula esa materia de 
nombramientos y ascensos de los empleados municipales por 
la representación del Ayuntamiento, aportando los elementos 
de juicio que tal vez el Ministerio fiscal, por ignorar su exis­
tencia, no los aportara. '

El 10, fecha 26 de enero último, disponiendo se ejercite ia 
competente acción de desahucio, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, contra los inqui­
linos de la finca número 27 de la calle de Miguel Seivet, con 
Vuelta a la Ronda de Valencia, 4, expropiada por el Ayunta­
miento para realizar las alineaciones de la glorieta de Embaja­
dores, toda vez que requeridos dichos inquilinos y prestada la 
conformidad al desfilojo dentro del plazo al efecto concedido 
no io han verificado.

El II, fecha 9 del actual, disponiendo se muestre parte el 
excelentísimo Ayuntamiento, de conformidad con io informa­
do por los señores Letrados consistoriales, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 156 del Estatuto Municipal, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de Instrucción del 
distrito de Buenavista por lesiones causadas al guardia moto­
rista número 542, D. Pedro Feiró García, y daños en una mo­
tocicleta propiedad del Ayuntamiento, que el día 9 de agosto 
último conducía aquél por el paseo de Recoletos de esta Corte, 
cuyos daños han sido tasados en 330 pesetas.

El 12, fecha 9 del actual, disponiendo, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Decano de los Letrados consistoria­
les, que los ¡Procuradores representantes de la Corporación en 
los pleitos conteucioso-adniiuistrativos en quesean parte coad­
yuvante desistan de las acciones, incidentes, apelaciones y 
toda clase de recursos sobfe gratuidad de la actuación del 
Ayuntamiento siempre que no esté consentida la demanda por 
el Ministerio fiscal, y con el fin de evitar que sigan devengán­
dose costas en dichas apelaciones y recursos, que habrían de 
ser resueltos siguiendo el mismo criterio el Tribunal Supremo 
que el que ha inspirado e! auto por él dictado de 30 de diciem­
bre próximo pasado resolviendo apelación entablada por la 
representación del Avimtamiento sobre gratuidad de su actua­
ción en el recurso contencioso-administrativo- promovido ante 
el Tributial provincial de esta Corte por D Antonio Madrid 
Moreno contra acuerdo mimicipal, por el que fué modificado el 
artículo 2.3 del Reglanieiito del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia nnmicipal y la disposición tercera de las generales del 
mismo, cuya copia de certificación 'del auto figura unida al 
expediente. •

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asi-stentes a sesión, excepto los Sre.s, Arteaga, Carnicer, La- 
torre. Núñez Topete y Rodríguez 'Fernández, fueron aproba­
dos los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 2 del actual:

Uno disponiendo se muestre parte como coadyuvante de la 
Admini.stración, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoría'es, en el recurso contencioso-adininis- 
trativo interpuesto por D. Agustín Vicente Aratnbarri contra 
acuerdo municipal pertinente al régimen del servicio immicipa- 
1 izado en el Matadero, en lo que hace referencia a la interven­

ción de los tablajeros en el Consejo de Administración de 
aquél, toda vez que su actuación responde a los dictados que 
en materia de municipalización le impone el Estatuto vigente, 
y además concurre en el presente caso la condición de exfem- 
poraneidad en ei recurso interpuesto.

Y el otro disponiendo se muestre parte como coadyuvante 
de la Administración, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, en el recurso contencioso- 
admini.strativo interpuesto por D. Vicente Anambarri contra 
acuerdo municipal pertinente ai reparto de utilidades por exce­
so de ingresos en la Administración del Matadero, toda vez 
que la actuación del Ayuntamiento en orden a esta materia se 
ha ajustado a los-dictados del vigente Estatuto Municipal en 
cuanto a sei-vicios muiiicipalizados se refiere, y habiéndose 
declarado extemporánea en su tiempo la reposición del repeti­
do acuerdo.

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 16 dei actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas, formu­
lados por las dependencias correspondientes, que han de ser­
vir de base para celebrar el concurso de construcción e insta­
lación del mobiliario para el edificio municipal del distrito de 
la Universidad; que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
designar la Comisión que haya de resolver el concurso; que 
como condición 15 del pliego de condiciones facultativas figu­
re la siguiente: «En el caso de que el .adjudicatario no cmn- 
piiese las condiciones derivadas de! presente concurso, se le 
impondrá como sanción la pérdida de la fianza definitiva»; que 
como condición 16 del mismo pliego de condiciones figure la 
siguiente: «Por cada día de retraso en la termidación de los 
trabajos a que este concurso se refiere se le impondrá al adju­
dicatario la multa de 50 pesetas», y que la cantidad necesaria, 
para atender a esta atención, importante 60.000 pesetas, sea 
cargo, segi'm informa la Intervención, al crédito de igual canti­
dad consignado en el concepto 81 dei vigente presupuesto de 
gastos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el acuerdo
de la Comisión municipal Permanente en votación nominal, por 
38 votos de los Sres. Benavent, Bermejillo {Marqués de), 
Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut, Durán, se­
ñorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fernández Per­
dones, García Hernández, Garda Loygorri, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldán, Gómez del Valle, Laguía, López Dóri- 
ga, López Roberts, señora Lianteno (Vizcondesa viuda de), 
Sres. Mac-Crohón, Martín Aivarez, Méndez, Muñoz, Nava­
rro, Nüiiez Topete, Resines, Romero, Sáenz, Sáinz de Baran­
da, Suquía, Vilana (Conde de), García Manrino, Riiidoms 
(Conde de), señora Perales, Sres. Pérez Mfnguez, Salvador, 
Guevara (Marqués de), Mirasol (Conde de) y Presidente, 
contra 10 de los Sres, Aldama, Alonso, Arteaga, Carnicer, 
Fernández del Pino, González Serrano, Latorre, Puerta, Ro­
dríguez Fernández y Rodríguez Villaamil. '

Con lo que se suspendió la sesión para continuarla al si­
guiente dia, siendo la una y treinta y cinco de la tarde.

J ila  2 5  '
Se reanudó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 

de la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Con­
de de Vallellano y con asistencia de los Concejales propietarios 
Sres. Aldama, Alonso, Antón, Arteaga, Benavent,, Carnicer, 
Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Coullaut Valera, Du­
ran, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), Fernán­
dez del Pino, Fuensanta de ia FMlma (Marqués de), Garacliana, 
García Díaz, García Hernández, Garda Loygorri, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldán, González Serrano, González del 
Valle, In'sarri, Laguia, Latorre, López Dóriga, López Roberts, 
señora Lianteno (Vizcondesa, viuda de), Sres. Mac-Crohón, 
Martín Aivarez, Martín González, Méndez Brocardo, Navarro 
Endso, Núñez Topete, Parrelta, Puerta, Resines, Rodríguez 
Fernández, Rodríguez Viilami!, Romero, Sáenz, Sáinz de Ba.- 
randa, Suquía, Riiidoms (Conde de). Valle, Xandrí, y los Con­
cejales suplentes señorita Perales, Sres, Pérez Mínguez, La­
sarte, Salvador y Guevara (Marqués de).
ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER­
CERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN ■
Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma-
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líente, fecha 26 de enero último, disponiendo como consecuen­
cia del expediente seguido al Escribiente de! Fichero, Ü. Mi­
guel Alonso Vicente, por inasistencia reiterada a la oficina y 
abandono de destino, que constituye una falta grave, la desti­
tución del cargo que desempeñaba,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en votación nomi­
nal aprobó el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
por 44 votos de los Sres. Alonso, Antón, Arteaga, Benavent, 
Carnicer, Gástelo (Conde de), Coullant Valera, Duráii, seño­
rita Ecliarri, Sres. Fernández del Pino, Fuensanta de la Palma 
(Marqués de, narachana, García Díaz, García Hernández, 
García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldán, Gon­
zález Serrano, González de Valle, Irisarri, López Dóriga, 
López Roberts, señora Llateno (Vizcondesa, viuda de), seño­
res Mac-Crohón, Martín Alvarez, Martín González, Méndez, 
Brocardo, Navarro Eiidso, Niíñez Topete, Parrella, Puerta, 
Resines, Rodríguez Fernández, Romero, Sáenz, Sáiiiz de Ba­
randa, Suqiiia, Rindoms (Conde de), Xandrí, Pérez Míiiguez, 
Lasarte,- Salvador, Guevara (Marqués de) y Presidente.

ASUNTO QUK REQUIERE MAYORIA ABSOLUTA UE VOTOS DEL 
NÚMERO l,Ea.AL UE SEÑORES CONCEJALES

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente aprobatorio de la reorganización del Cuerpo de Bom­
beros.

A continuación se dió cuenta’ de las fres siguientes‘en­
miendas: ■

Una, suscrita por el Sr. Martín Alvarez, que decía así: «Se 
añadirán a las faltas-graves de segunda categoría las siguien­
tes: La resistencia pasiva colectiva al cumplimiento de las ór­
denes recibidas de lo.s Jefes; el abandono colectivo del servi­
cio y la desobediencia colectiva a la Alcaldía Presidencia cuan­
do ordene desempeñar algún servicio con motivo de huelgas 
que afecten a las necesidades más ineludibles del vecindario».

Se autoriza a la Comisión municipal Permanente para atem­
perar a las-disponibilidades del actual presupuesto la transfor­
mación proyectada del Cuerpo de Bomberos.

(Otra del Sr, Latorre proponiendo lo siguiente:
«F1 cargo de Profesor de gimnasia se proveerá por concurso 

entre los EYofesores titulares, que deberán acreditar reúnen las 
condiciones siguientes en documentación que acompañe a la 
instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente:'

Ser español, con domicilio en Madrid.
No exceder de treinta años de edad.
Acreditar honradez y buena conducía.
No haber sido condenado por delito de ninguna clase.
No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones que 

figura en este reglamento.
Tener una talla mínima de 1,650 metros.
Deberán presentar los concursantes testimonios de haber 

desempeñado cargo análogo en corporaciones o agrupaciones 
análogas.

Deberán acompañar una Memoria sobre lo. que entiendan 
por educación física del Bombero.»

Otra, suscrita por la señorita Fcharri y el Sr. Latorre, pro­
poniendo que los concursantes al cargo de Inspector de conduc­
tores y material de automóvil acrediten no exceder de la edad 
de cuarenta y cinco años.

Y aceptadas dichas enmiendas modificando la última en el 
sentido de qtie se suprima de la mi.sma el limite de edad y se 
consigne en sii lugar «siempre que reúnan las condiciones físi­
cas necesarias para el de.sempeño del cargo», fueron incorpo­
radas al acuerdo, y abierta discusión acerca de la totalidad del 
mismo, y habiendo intervenido varios señores Concejales en la 
deliberación y quedado en el uso de la palabra para rectificar 
algunos de los que habían interveii.ido en el debate, se suspen­
dió ¡a se.sión para continnarla al siguiente día siendo la una y 
cincuenta niiimtos de la tarde.

D í a

Se reanudó la se.sión a las doce de ía mañana, bajo la Pre­
sidencia del iliistrísimo señor primer Teniente Alcalde, don 
b.milin Antón, y con asistencia de los Concejales propietarios 
Sres. Aldama, Alonso, Arteaga, Benavent, Bermejillo (Mar­
qués de), t'arnicer, Gástelo (Conde de), Durán, señorita 
Fcharri, Sres. Fernández Perdones, Fernández del Pino,

Fuensanta de Palma (Marqués de la), García Díaz, García 
Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la Vega, Gómez 
Roldán, González Serrano, González del Valle, Irisarri, La- 
guía, López Dóriga, López Roberts, señora Lhniteno (Vizcon­
desa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martín Alvarez, Martín 
González, Méndez, Navarro Enci.so, Núnez Topete, Parrella, 
Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Villamil, 
Romero, Sáiiiz de Baranda, y los Concejales suplentes seño­
res Snqiiía, Rindoms (Conde de), Valle, Xandrí, señora Pera­
les, Sres, Pérez Míiiguez, Lasarte, Salvador y Mirasol (Con­
de de). .

O R D E N  DEL DÍA

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE RECÌÙIEREN MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DE!.
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Continuó la discusión iniciada el día anterior acerca del 
acuerdo de ia Comisión municipal Permanente, fecha 2 del 
actual, aprobatorio de una reforma del Reglamento del Cuerpo 
de Bomberos y del plan que a juicio de! señor Teniente Alcai­
de Delegado de Policía urbana debe desarrollarse para con­
seguir una completa y definitiva reorganización del personai 
de dicho Cuerpo, y que, lo níismn q'ie el proyecto de dicho 
Reglamento, figura consignado en el acta de la sesión indicada.

Y el Ayuntamiento Pleno aprobó el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente, con las modificaciones introduci­
das a virtud de las enmiendas aceptadas el día anterior, en 
votación nominal, por 42 votos de los Sres. Aldama, Alonso, 
Antón, Benavent, Bermejillo (Marqués de). Gástelo (Conde 
de), Coullaut, Durán, señorita Echarri, Sres. Fernández Per­
dones, Fernández del Pino, Fuensanta de la Palma (Marqués 
de la), Garachana, García Hernández, García Loygorri, Qar- 
cilaso de la Vega, Gómez Roldán, González Serrano, Gonzá­
lez del Valle, Irisarri, López Dóriga, López Roberts, señora 
Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martin 
Alvarez, Martin González, Méndez, Navarro Enciso, Núnez 
Topete, Parrella, Puerta, Resines, Rodríguez Villamil, Rome­
ro, Sáenz, Sáinz de Baranda, Riudoins (Conde de), Xandrí, 
señora Perales, Sres. Pérez Mingnez, Salvador y Lasarte, 
contra cuatro de los Sres. Arteaga, Carnicer, Laguía y Rodrí­
guez Fernández. •

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 19 de enero último, aprobatorio de las bases 
que figuran consignadas en el acta de la sesión de la fecha 
indicada para proveer, mediante oposición, dos plazas de Le­
trados cuartos que existen vacantes por fallecimiento de don 
Juan de la Prida y Jorro y por consecuencia de los ascensos 
acordados con motivo de la jubilación del Decano, D. Gregorio 
Campuzano, y de la modificación del concepto 190 del vigente 
presupuesto como consecuencia de la reducción a 6.000 pese­
tas de la consignación señalada para los cargos de que se trata.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a sesión, apro­
bó el acuerdo de la Comisión immjdpal Permanente con las 
siguientes modificaciones: Fijar el mínimo de edad de veinti­
cuatro años para el ingreso; acreditar tres años de ejercicio 
profesional, y limitar a una hora la duración del ejercicio oral 
de oposición.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN .MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobatorio del pliego de condiciones para subastar el 
suministro de combustible para los diferentes servicios munici­
pales hasta el año 1928,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó, a propues­
ta del Sr, Loygorri, retirar este expediente para elevar con,sul- 
ta respecto a la aplicación de! Real decreto de 27 de febrero 
de 1926 sobre protección a la industria nacional, y autorizar a 
la Alcaldía Pre,sidencia para adquirir el carbón necesario para 
atenciones urgentes.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal

3S
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Permanente aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de efectos de ferretería para los servi­
cios municipales del interior, Ensancbe y Extrarradio hasta 
31 de diciembre de 1931.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que pase 
este expediente a informe del Pleno de los señores Letrados 
consistoriales.

A propuesta de la Presidencia quedan sobre la mesa los 
dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

Uno disponiendo la enajenación mediante subasta del solar 
propiedad del Ensanche, con fachada a las calles del General 
Alvarez de Castro y Vinato, con arreglo a los pliegos decon­

diciones facultativas y económico administrativas redactados, 
y al tipo de 77,28 pesetas metro cuadrado.

Y otro disponiendo que, como transacción de reclamaciones 
pendientes, se fije en 100.000 pesetas la indemnización al pro- 
IDieíario de la finca número 77 de la Avenida de Menéndez 
Pelayo por perjuicios causados a la misma con motivo de las 
obras de urbanización llevadas a cabo en esa vía, en cuya cifra 
está incluido el valor de una parcela de terreno destinada a vía 
pública, siendo cargo a la partida consignada en el artículo 2.“, 
apartado 3.'’ del presupuesto de la tercera zona del Ensanche.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

I N T E R I O R

I Æ E S  r a s  l Æ A i t z o

DL-itribiición de foruios por caoituhs y artículos del presupuesto oigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo preoenido en el artículo 585 del Estatuto Municipal ■ '

CAPÍTULO PRIMERO

o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1 ."—C en sos........... .................................................................................
— 2,"—Pensiones........................................ ........................................ [ \
— 3.°—Operaciones de crédito municipal...................
— 4.°—Créditos reconocidos...................................................................
“  5.°—Litigios............... ................ .............................................
— 6.°—C ontingentes...........................................................
~  7.“—Contribuciones e impuestos............................................... ] . ,  ’
■ 8."—Anuncios y suscripciones...........................................................
— 9 °—Indemnizaciones........................................ ......................  ! . .  ! !
— 10.—Compromisos varios............................................. , . . , ! . ! ! ! ! !
— 11 .—Cargas por servicios del E stad o............................! . . ! ! ! ! !

CAPÍTULO II - '

r e p r e s e n t a c i ó n  m u n i c i p a l

Artículo 1.“—Del Ayuntamiento................  .
— 2.°—Del Alcalde...........................................

3.° De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales, jurados,,

CAPÍTULO 111

V I G I L A N C I A  y  s e g u r i d a d

Artículo l-.°~Quardia municipal.......................... ...........................................
— 2.“ Socorro de incendios y salvamento..........................................

CAPÍTULO IV

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

Articulo 1."—Alumbrado, servidos eléctricos y mecánicos.......... ............
— 2.°—Mercados y puestos públicos...................................... .. , . .  .
— 4."—Mataderos........................................................................................

■ 5,“—Guardería rural .......................'...............................................
— 7.°—Extinción de anímales dañinos..................................................
— 8.°—Gastos generales....................................................................... [ [

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Artículo 1,° Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales.......................................................... .

— 2.“—Recaudadores y Agentes...................................................... .....

Suma y sigue.......... ............. ........................

FRESUFUESTO ORDINARIO 

Pesetas

CRBOITOS INCORFORiDOS 

Pesetas

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

1.632 s
98.181,81 »

347.500 »
46.034,20 'd
22.500 »

458.607,77 »
134.079,85 »

» - »
1.666,66 »

11.708,33
» lì

1.121.910,62 » 1.121,910,62

291,66 ' D
3.808,66
» »
4.100,32 » 4.100,32

242.148.95 »
-

78.896,45 »
321.045,40 321.(45,40

350.359,40
24.765,31 »

223.321,39
197,10 »

&
»

598.643,20 » 598.643,20

118.549,16 »
2,000 »

120.549,16 » 2,O45.609‘54

/Untamiento de Madrid
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PHtSUPUtSTO ORDINlhlQ CRÉDITOS INCORPORADOS TOTALIS POR capítulos

' . Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior..................... ■................. 120.549,16 2.015.699,54

Articulo 3.“—Premios de recaudación....................................................... 32.666,66
— 4."—Partícipes de exacciones municipales...................... ......... S.333,33

161.549,15 161.549,15

CAPil'ULÜ VI

PIÍKSONAL Y MATERIAL DE ORClfíAS
Articulo 1 .“—De oficinas centrales............................................................ 289.030,72

— 2.'—De otras oficinas,, .......................................................  . . . 63.038,02 »
352.068,74 352.0:8,74

CAPÍTULO Vil

SALUBRI DAD K Hl Gl t í NK
Artículo 1 °—Aellas potables y residuarias.............................................. 2SL181.87 »

— 2.“—Limpieza de la vía pública................................................... 470.223
— 3,*̂ Ceineiiterios,, ......... ............................... ..................... 28.672,60 • »
“ 4.“— Laboratorio de análisis de alimentos y  preparación de

vaciíiias......... ...................... *.................................. * . 44.656,97
— 5."—Desinfección.......................................................................... 30.621.97 »
— 6."—Epidemias...................................................... .......................
-  8.°—Inspección sanitaria de locales............................................. » 'sy

825.356,41 » 825 356,41

C A P Í T U L O  VI H

BENEFICENCIA ■
Articulo 1 . "  -Auxilios médico-farmacéuticos........................................... 186.245,20

—  2.“—Hospitales municipales..................................................... ............................................. • 4.333,33 » •

—  3.“—Instituciones benéficas municipales............................................................... 165.582
—  4,'■—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres ..........................  ................................. ....................................................................... »

356.160.53 356.160;53

CAPÍTULO IX

a s i s t e n c i a  s o c i a l

Articulo 1,"- Juntas locales............. ........................................................ 1.583,33 »

— 2.“—Fomento de casas baratas................................................... d ñ

-  3.“—Seguros sociales........................ ................. ................................. ...................... í? • í>

4.°—Retiros obreros .................................................................................................................. ...... »  . Í5

—  7.°--Atenciones diversas ................................................................. ......................................... 757,08 »

2.341,31 íi 2.341,31

CAPÍTULO X

1 S H r H l) f  C  I ó N P  Ú B J. 1 C A
Articulo 1 Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri*

iiiaria ....................................... ............................................ ... . .... ................................... 84.023,81 i

—  2,"—Escuelas municipales de Instrucción primaría................................. 128.509,74 »

-  3 , " — Instituciones escolares..................................................................................... ... 24.824,58 »

—  4 . “ — Enseñanzas especiales....................... ........................................................................ 25.787,0.8 3>

—  5.“-Escuelas y  talleres profesionales...................................................................... 7.077,79 ?>

—  6."—instituciones culturales..................................................................... ....................... 44.412,25 * »

314.635,25 314.635,25
. CAPITULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1 , “ Edificaciones.”.......................................................................................................................... 63.666,66 H

— 2."—Expropiaciones para apertura y  ensanche de vías pü-
blicas , . ............................................................ ................... ...... 100.000

—  3,“— Vías públicas.............................. ................................................................................................. 226 618,7! »■

—  f i , " — Parques y Jardines ...................................................................................................... 174.220,20 »

'564.505,57 564.505,57
C A P Í T U L O  XI I

" M O N T E S

Artículo 3 , " — Deslinde y amojonamiento.......................................................................................... . 125 12.5

. Suma y  sigue .............................................................................. 4.622.441,50
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Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior............................................... 4,022.441,50

*' CAPÍTULO XIII

FOMENTO DE DOS INTERESES COMUNALES
Artículo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos.. . , 1.899 » 1.899

CAPÍTULO XIV

MANCOMUNI DADES
Artículo único.—Mancomunidades...................................................... » »

CAPÍTULO XV

K N r I A D K S M K N 0 K l£ S
Artículo único.—Entidades menores ................................................... .. * » »

CAPÍTULO XVI

agrupación forzosa de MUNICIPIOS
Artículo único,—Agrupación forzosa de Municipios. ............................. » íi »

C A P Í T U L O  XVI I

IMPREVISTOS
Articulo único.—Imprevistos................................................ 59.990,54 » 59.990,54

CAPÍTULO XVIII

■ RESULTAS
Articulo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados ....... ............. » » »

Total........... 4.684.331,04

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O
Venciendo en 1 de abril próximo el trimestre de intereses 

de ia Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 111 de Ips emisiones de 1899 y 1907 y núme­
ro 46 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos, con 
las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda de la 
Contaduría de Villa desde el 7 de marzo próximo, todos los 
días no feriados de diez a doce de la mañana, en cuya oficina 
se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán 
hacer efectivo, en el Banco, de España desde ia fecha del ven­
cimiento.

Desde el dia 21 de marzo, y a las mismas horas, prodrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones del Ensanche amortizadas en el sorteo, numero 111 
de las primeras emisiones y número 45 de la tercera, que se 
ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: *A1 excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo».

Madrid, 22 de febrero de 1927.—El Alcalde Presidente, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o ,

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que el día 6  del próximo mes de marzo, 

y en cumplimiento de lo prevenido en la Base 5.“ de] Real 
decreto-ley de Reclutamiento y Reemplazo y el 145 del regla­
mento dictado para su ejecución, a las ocho de la mañana, se

verificará ante las Comisiones de Quintas de los diez distritos 
de esta capital y locales expresados, la clasificación de solda­
dos para el reemplazo del Ejército del corriente año, al que 
deberán asistir todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
salvo los que se encuentren comprendidos en el artículo 146 
del citado reglamento, debiendo ser representados por sus 
padres, tutores o alguno de su familia, ios que no puedan con­
currir por los motivos que se señalan en los casos segundo y 
cuarto del expresado artículo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados dei servicio militar, advirtiéndoies que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que siendo conocida por 
los interesados no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 
hubieren sido alistados podrán ser tallados y reconocidos a 
solicitud propia, conforme al artículo 160 del indicado regla­
mento, ante los Ayuntamientos de la localidad en que residan 
o en los'ConsLilados o Viceconsulados de España en el extran­
jero, exponiendo las alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización lo verificarán con 
la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta de su 
alistamiento tenga de ello noticia el día de la ciasificación de 
los mozos del mismo de la que haya corre.spondido o de los 
datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militar en los tres últimos 
reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de 
los del reemplazo actual, advirtiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos.
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Lo que se hace público para conocimiento de los intere-  ̂
sa'dosV' , . .,r ., , . ■ . . . , _ : : ' ' ■ '

Madrid, 24 de febrero de , 1927,—El Alcalde Presidente, 
Conde DE Valleij.ano. - . ,

■ ■ r e g l a m e n t o ■ ■ ■

Art,. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes;

Primero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado..

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le 
prive de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan 
pronto como la obtenga. .

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le impi­
da en absoluto su presentación.

Para ios mozos comprendidos en los casos primero y ter­
cero se comunicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento penal en que se 
emcuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
i o hubiesen efectuado, al Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o dase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados ¡os 
mismos efectos que la presentación personal de los mozos,

Lo.s del segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrári en conocimiento del Ayunta­
miento, el Municipio o Consulado ante el cual se ha presenta­
do el mozo para .ser reconocido, o la enfermedad que motiva 
la falta de presentación, haciendo constar en acta dichas ma­
nifestaciones, de cuyo particular se entregará a los represen­
tantes del mozo un certificado que así lo acredite. .

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y sé hará su clasificación por 
medio de expediente. .

Art . 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos em el' artículo anterior no se 

 ̂presenten personalmente al acto de la clasificación serán decla­
rados prófugos, instruyéndose por el Ayuníaniiento el expe­
diente que determina el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se presenten en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo del mes de marzo se Ies oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntannenío la 
encuentra justificada ie levantará la nota dé prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, podiendo solicitar en 
este acto la concesión de prón'oga de primera clase.

Si fiiéra aprehendido, en igual período se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión, para la resolu- 
cióii que proceda, poniendo a sti disposición el prófugo.

Art. 149, Las operaciones y diligencias que deban prac­
ticarse para la clasificación de los mozos alistados se ejecuta­
rán desde las ocho dé la marlaiia hasta la puesta del sol, sus- 
pendténdo,se al mediodía por espacio de dos' horas. Si no 
quedaran terminadas en el día, se continuarán en los siguien­
tes, aunque no sean festivos.

Art . 150, Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactilud de la talla y cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los. mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y liasla tres veces, con intervalos pru- 
dendale.s si el mozo no contestara al llamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
en su turno al ser llamado', pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente.

Art. 151. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a

tallarlo, para lo cual sé 'iL*» Xj l̂ocac  ̂con ios pie.s de.snuCíJos 
haciéndole quitar la chaqueta o prenda ebiúválente y la faja sí 
la llevare, consiiifiéiidole únicaraenté enda cíntura'úna correa 
o cinturón estrecho. Tomará en la talla la positión militar, té- 
niendo los talones unidos, apoyándolos-én la intersección del 
plano vertical de ia talla con el horizontal de la basé; los píes 
igualmente abiertos, formando un ángulo' rnen'or qiieél recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza ea las Rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vifentré; él 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos-caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida, y la vista al frente-. Sin 
violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándole de perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda, sin separar ésta de la talla, viendo el 
enrase.

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obtenida, que entregará al Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente personal del mozo.

Art . 152. Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento facultativo, al cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo andado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal, en torno de la cavidad 
torácica a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas mamilares roce el borde interior la base de 
las tetillas. ■

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebral 
esté en exacto contacto con [a superficie cutánea del resto del 
perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión mani­
fiesta; entre tanto los dos extremos de la cinta se cruzarán 
sobre el esternón, de modo que casi sin separarse de la línea 
horizontal el uno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos 
caídos naturalmente, ios hombros echados algo atrás, de suerte, 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá en el instante del repo­
so respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto continuo el mozo, aunque no alegue enfermedad o 
defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá im informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta lös resultados de las 
mediciones de talla y perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados.

A r t . 153. Cuando algt'm mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta e! hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50  pesetas, sin perjuicio- 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de ios días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición de 
los Tribunales de Justicia como comprendido en el articulo 265 
del Código penal,

Art . 157. Terminado el reconocimiento del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que ex­
ponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para servi­
cios auxiliares o separado del contingente, así como la necesi­
dad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de primera 
categoría a que se refiere el capitulo VIH, advirtiéndole que 
no será atendida ninguna prórroga fundada en motivos que 
siendo conocidos por los interesados no se aleguen entonces. 
En el acta de la sesión y en ei expediente de cada mozo se 
hará constar pOr diligencia el cumplimiento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo, ¡o verificarán en su nombre dos mozo's del reemplazo.

La falta de cumplimiento de este precepto se castigará con 
el máximo de multa qué autoriza ia ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia. .
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Aív-vf, 158. Cuárte&.personas a=̂ ','áLan al acto de la clasifi­
cación podrán impugnar ro'STnOtivos alegados por los mozos 
para ser clasificados excluidos, útiles para servicios auxiliares, 
separados del contingente o solicitar prórrogas de primera 
clase; y si eti él no pudieran presentar pruebas de su impugna­
ción, siti perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá 
un plazo, que no podrá exceder del tercer domingo del mes de 
marzo, para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión 
de este día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones 
o documentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
jOs impugnantes el derecho a recurrir ante la Jutita de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos que aleguen exclusiones o so­
liciten prórrogas de primera clase, se les expedirá por los Mu­
nicipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que cons­
ten las que hayan expuesto.

Art. 160. Los mozos .que se hallen ausentes del Munici­
pio o demarcación de las Juntas de Redutamieiito en que hayan 
sido alistados podrán solicitar del Ayuntamiento o Consulado 
de la localidad donde residan, en la forma que expresa el for­
mulario número 7, ser tallados y reconocidos ante el A^mnta- 
miento de la localidad en que residan, si es en el territorio 
nacional, y en los Consulados y Viceconsulados de España 
más próximos, si es en el extranjero, haciendo la petición con 
la anticipación necesaria para que sean reconocidos precisa­
mente el primer domingo de! mes de marzo, a fin de que los 
Municipios de su alistamiento tengan noticia de la clasificación 
acordada antes del tercer domingo del citado mes. Disfrutarán 
de igual derecho los mozos de reemplazos anteriores sujetos a 
revisión.

. Art. 161. Para conceder la autorización a que se refiere 
el articulo anterior, a ios mozos residentes en territorio nacio­
nal, será condición precisa que acrediten tener su residencia 
habitual en la localidad por su profesión, ocupaciones, estudios 
u otras causas análogas, O si es accidental j.ustifiquen la causa 
que la motiva y que se les origine un positivo perjuicio obli­
gándoles a trasladarse al Municipio de su alistamiento, justifi­
cando en ambos casos su personalidad mediante testigos de 
reconocida honorabilidad que así lo acrediten y comparezcan 
personalmente ante el Ayuntamiento. Los residentes fuera del 
territorio nacional deberán acreditar ante el Consulado en que 
pidan ser reconocidos que residen en la demarcación, por lo 
menos con un año de anticipación a la fecha en que soliciten ser 
reconocidos y que identifiquen su personalidad mediante testi­
gos de reconocida honorabilidad. .

Ar t . 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re 
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la del que fueron alistados; en e! primer caso, el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de su 
clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación y 
Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno cer­
tificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para ios alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el artículo 222, con cargo 
ai Municipio de su alistamiento,

Art . 167. Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores-harán constar en el Municipio de su alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consulado 
ante el cual se han presentado para ser reconocidos, y en el 
caso que por la clasificación que les corresponda, o por cual­
quier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante la 
de su re.sidencia, haciendo constar en acta este extremo, y 
entregando al representante del mozo un certificado en que así 
conste. '

Por conducto de sus representan tes'solicitarán las prórrogas 
de.primera clase a que tengan derecho, las cuales se tramita­
rán en la forma reglamentaria, precisamente por los Ayunta­
mientos de su alistamiento. -

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran -en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en ¡guales condicio­
nes que los mozos. '

Art. 168. Una vez terminadas todas las operaciones de 
la clasificación, y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las .impugnaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servido, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
■ Soldado útil para todo servicio, que ha prestado servicio 

militar dos o más años como volmiíario antes de ser llamado su 
reemplazo.

Soldado útil para todo servido, que tiene solicitado prórro­
ga de primera clase.

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugos.
Esta clasificación será leida en alta voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamiento ocho dfas, y será firme si no se recla­
mase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya en el 
día en que fué pronunciado el fallo o en los siguientes, hasta la 
vista del señalado para ir a la capital los mozos que deban pre­
sentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión.

El Alcalde liará constaren e! expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la certifica­
ción de haber sido expuesta la reclamación, expresando ef 
nombre del redamante y el objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera clase, los útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, fio se­
rán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la Junta 
de Clasificación y Revisión.

Art . 173. .Las resoluciones dictadas en el acto de la cla­
sificación por las Juntas Consulares de Re el uta intento serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la 
Guerra, en el plazo de un mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo .

También serán ejecutivas las resoluciones de la Junta de ' 
Reclutamiento del Golfo de Guinea si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la .Colonia, en el plazo de un mes, o 
en él de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art . 174. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año, se procederá a practicar iguales operacio­
nes con los de los reemplazos segundo y cuarto de los cuatro 
inmediatamente anteriores que fueren clasificados excluidos 
temporalmente del contingente y útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares. Los soldados útiles para todo servicio que 
disfruten prórrogas de primera clase, revisarán anualmenté 
con los cuatro reemplazos siguientes si subsisten las causas 
origen de la concesión.

Estos mozos serán citados publica y personalmente, en la 
forma prevista en el artículo 145, siendo obligatoria la presen­
tación personal de los clasificados como excluidos temporal­
mente del contingente y útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, salvo eii los casos previstos en el artículo 146.

Los que disfruten prórrogas de primera clase no estarán 
obligados a presentarse personalmente para la revisión de sus 
expedientes si no son reclamados expresamente, pero deberán 
hacerse representar por persona comisionada al efecto, y si 
en alguna de las revisiones nb presentan, dentro de los plazos 
legales, los documentos justificativos necesarios para continuar 
disfrutando la prórroga, se entenderá renuncian a ella y serán 
declarados soldados. ' *

Art. 175. Los mozos clasificados útiles para todo servi­
do  que disfruten prorroga de primera dase no deben ser reco­
nocidos facultativamente en las revisiones de años siicesivo.s
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ani entras subsista la prórroga, a no ser que aleguen una causa 
de exclusión sobrevenida después de la fecha de su primitiva 
clasificación, caso en el cual deberán ser reconocidos por el 
Médico titular del Municipio al procederse a la revisión de la 
prórroga que tengan concedida-

Art. 179. Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa 
en virtud de la cual haya sido declarado excluido temporal­
mente, útil exclusivamente para servicios auxiliares o haya 
solicitado prórroga de primera dase, podrá alegarse esta cir­
cunstancia por los Ayuntamientos o los interesados en el acto 
de la clasificación y revisión ante la Junta de Clasificación y 
Revisión y solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art . 180. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole ex­
cluido total o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
servicios auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde de! pueblo, 
quien ia hará constar en el expediente de declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando al Interesado 
certificación que asi lo acredite, con expresión de las causbs 
que motivan el cambio de clasificación.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Síndico procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se alega­
rá ante la Junta-de Clasificación y Revisión, y ésta dispondrá 
se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expediente, 
que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la ex­
presada Junta.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto, in­
gresará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que 
la Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de 
clasificación.

Art. 181, Los mozos que en el acto de ia clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servidos auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de clasificación, deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
El tiempo señalado para exponerla a que se refiere el artículo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluido temporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente para servicios auxiliares.

1. “ Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta de! Sol, San Luis, San Martín y Tudescos,—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, princi­
pal, Delegación Municipal, salón de audiencia.

2. “ Distrito del Hospicio. — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góiigora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. 
Locai donde se verificará el acto; Calle de la Libertad, 18, De­
legación Municipal.

3. ° Distrito de CAflmóen.—Barrios que comprende; Al­
fonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de 
Mayo, Hipódromo, Luchana, Moníeleón, Saiidoval y Trafalgar, 
Local donde se verificará ei acto; Plaza de Chamberí, 7, Dele­
gación Municipal.

4. ” Distrito de Baenaoista.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Arauda, Fernando el Sanfo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad.—Local donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional,

5. ° Distrito del Cow^reso, —Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de '[’oros, Principé, Retiro, San Carlos y Santa María.

Local donde se verificará el acto: Calle de Cervantes, 19, prin­
cipal, Delegación Municipal, salón de audiencia. .

tí.“ Distrito dei Hospital.—Barrios que comprende: Ar- 
gumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavapife, 
Ministrilés, Pacifico, Primavera, Santa María de la Cabeza y 
Torrecilla.—Local donde se verificará el acto: Calle de la Ca­
beza, 9, principal, Delegación Municipal.
■ 7.“ Distrito de ia Inclusa.—Barrios que comprende:
Amazonas, Cabestreros, Cara vaca. Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el acto; Calle 
de Juanelo, 20, Delegación Municipal.

8. “ Distrito de la ¿ cí/rc.—Barrios que comprende:
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Delegación Municipal. .

9. “ Distrito de Palacio.—Barrios que comprende; Ala­
mo, Argüelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—í^ocal donde se ve­
rificará el acto: Calle del Tutor, 27, principal, Delegación Mu­
nicipal. .

10. Distrito de la Unioersldad.—Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vallehermoso.—Local donde se verificará el acto: Calle de Al­
berto Aguilera, 3, principal, Delegación Municipal.

S E C R E T A R I A

C I R C U L A R  -
I'n virtud de instrucciones recibidas de la Alcaldía Presidencia 

para garantizar la conservación y pureza de los alimentos, y espe­
cialmente evitar la transmisión de enfermedades por contaminación 
de la leche, me permito recordar a V. S ., así como a los demás 
señores Concejales Delegados de distrito, la observancia de las 
disposiciones sanitarias que existen dictadas sobre el particular, y 
rogarle con el mayor encarecimiento que por el personal a sus 
órdenes se extreme la vigilancia dentro de su demarcación a fin 
de mantener la prohibición absoluta de la venta de la leche en 
ambulancia, según previene ia base 7.® de las Ordenanzas regla­
mentando la producción y comercio del expresado artículo de con­
sumo, aprobadas por la Comisión municipal Permanente en 9 de 
julio de 1924, imponiendo ias correspondientes multas á los con­
traventores.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1927,— El Secretario, F rancisco 

Ruano.
Señores Concejales Delegados de distrito.

_ A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Quiílamón proyecta instalar una caldera para cale­
facción en la casa número 16 de la calle de Lópe de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1927. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispne.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Aznar proyecta instalar dos electromotores de
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un cuarto y de medio caballo de fuerza, respectivamente, en- la 
casa número 9 de la calle de Santa Isabel . ' ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de febrero de 1027. — El Secretario, F rancísco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Ramón Morato proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número I provisional de! Campillo del Mundo 
Nuevo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1! de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se  anuncia al publico que 
D. Nicolás García proyecta establecer un despacho de leñas y car­
bones en la calle del Acuerdo, particular (carretera de Chamartin), 

Las personas que se consideren pei'judicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, II de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Víctor Gómez proyecta establecer una cerrajería e instalar un 
electromotor de medio caballo de fuerza en la casa número 9 de la 
calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha 
de publicación dei presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, ! 1 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que 
D, José Neira proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 25 de la calle del Molino de Viento.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente.anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1927, — El Secretario, F rancisco
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Escolar proyecta instalar nii horno para confitería en 
la casa número 101 de la calle de Bravo Miirillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
iación expondrán por escrito ante !á Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qumcé , días, .á contar desde el dé lá fecha de publica­
ción dél presente ánúncig, lo.qué estimen, convenienté, . , ' ■

Madrid, 11 de febrero de 1927. — El Secrefario, FRANcmco 
■Ruano. ' '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
la Perfumería Floralia (S. .A.) proyecta instalar dos transformado­
res y dos electromotores de uno y cinco caballos de fuerza eii la 
casa número 20 del paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qúince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
la Unión Eléctrica Madrilefia (S, A.) proyecta instalar tres grupos 
de transformación de energía en los muelles de-la Estación .de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1927,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Arroyo Barreta y Compañía proyectan instalar un electro­
motor de cinco caballos de fuerza en la casa número 34 de la Ronda 
de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de febrero de 1927. — El Secretario, pRANCtsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Luisa Chiquen proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 12 de ia Avenida de Menéiidez Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En c 11 m pi i miento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nium'cipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Nicolás Pelóez proyecta establecer un almacén de pinturas en |n 
casa número 19 de la calle de Campoamor.

‘ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica-, 
ciüii del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

J
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En ciiinplirniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nmnidpales de la Villa de Madrid, se anuncia ai pübiico que 
D. Antonio Parro'ndo proyecta establecer iíi venta de leñas y car­
bonea en la casa número 15 de la calle de Campoamor.

Las persbnas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1927.— El Secretario, Francisco 
Ru.ano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! arKcitlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Arturo Verdú proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 23 de 
la calle del Doctor Fourqnet, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el d^la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 12 de febrero de 1927, — El Secretario , F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se  anuncia al público que 
D. Félix Baraliona proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 1 1 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ‘

Madrid, 12 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde- 
tianzas.municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Compañía carbonífera «La Calera» proyecta establecer una car­
bonería en la casa número 70 del paseo de Extremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En ctimpliinlento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde­
nanzas mimicipalés de ia V'iliü de Madrid, se anuncia al publico que 
la Compañía G. de Liribe (S, .A.) proyecta establecer un almacén 
de efectos y material de la Compañía y taller de reparaciones en ia 
casa número 21 de la calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

D. Jacobo Schaeider proyecta instalar dos calderas de calefacción 
por agua en la casa número 49 del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .-\lcaldia Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Manuel Pérez proyecta instalar un aparato de Diatermia en la 
casa número 48 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927. — El Secretario, Prancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D . Ezequie! González proyecta establecer un tostadero de café en 
la casa numero 19 de la calle de Evaristo San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Guillermo Gómez proyecta establecer im almacén de sidras con 
venta al por mayor en la casa número 3 duplicado de la calle de 
Cañizares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas niiinícipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniuida al público que 
D, Francisco Alberici proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero en la casa número 3 de la calle de Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 14 de febrero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas rainiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Hilario Mayordomo proyecta establecer un taller de vidriero- 
hojalatero en la casa número 17 de la calle de Jesús del Valle,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el
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término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. , ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Francisco López proyecta establecer un taller de bronces de 
arte en la casa número 27 de la calle de San Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término ele quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1 9 2 7 .- E l  Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Barrera proyecta establecerim taller de ebanistería en la 
casa número 35 de la calle de Luchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a coatar desde el de la fecha dé pubücación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927, -  El Secretario, F rancisco 
Ruano, •

En ciimplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Adolfo Milla proyecta establecer im deposito de especialidades 
farmacéuticas y sueros en la casa número 3 de la calle de las 
Infantas. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación dei 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !4 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiimciaal público que 
D. Manuel Velasco proyecta establecer una imprenta e instalar cin­
co electromotores en la casa nüniero 52 de ia calle de Meléndez 
Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927. — El Secretario, F r.ancisco 
Ruano,

En ctimpi i miento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se  anuncia al púbiieo que 
D. Manuel Casajús proyecta instalar un electromotor de 3,4 caba­
llos de fuerza en la casa número 45 de la calle de Blasco de Garay, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En camplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Felipe Vázquez proyecta establecer una pastelería e instalar un 
electromotor de dos caballos de ftierza en la casa número 2 de la 
calle de las Pozas. ’ '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
depublicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 14 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano*

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se  anuncia al público que 
D. Elíseo Martin proyecta establecer una fábrica de embutidos e 
instalar un electromotor de 1,4 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 6'de la calle de Caravaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duranfe el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nitmicipales de ia Villa de Madrid, se  amincia al público que 
D. Manuel Galiue proyecta instalar un eiectromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 14 duplicado de la calle de la Ventosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instata- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927, — El Secretario, F r.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiie 
D. Francisco González proyecta establecer una carbonería en ia 
casa mimera 180 de la calle de Bravo Murillo, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ciel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 14 de febrero de 1 9 2 7 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia V'illa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Santiago Bermejo proyecta instalar un e'ectromotor de un caba­
llo de fuerza en ¡a casa número 2 duplicado de la calle de San Dimas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar dcade el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco
líUANO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbiieo que 
D, Pablo Schiilter-Wrede proyecta instalar una caldera dé cale­
facción por agua en la casa número 6 de la calle de Clandio C oello.

; o ì ! f c r ì i I i'\ J V \
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan San Felíu proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle de Roma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Francisco Martin proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 12 de id calle de Sánchez Barcáiztegui. ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Diirán proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 5 de la calle de Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victor Sandoval proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en i a casa núme­
ros 16 y 18 de la Travesía del Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de febrero de lÊfâ7. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Industrias Babel y Nervíóu proyectan instalar un surtidor 
de gasolina con capacidad para 3.000 litros en la casa número 23 
del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

- S U B A S T  A S
Subasta pendiente en el cita de hoy, con exyresltm de su cuantía 

y fecha de celebración

DÍA
ie la subasta OBJETO DE l.A SUBASTA PHSliTAK

14 marzo Suministro de cal cáustica necesaria
a los Cementerios municipales,' has­
ta 31 de diciembre de 1927.—Impor-
te iimial calculado . ....................... 2700

C E M E N T E R IO S
Antorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 19 al 25 de febrero de 1927
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De 45,50 pesetas... 1 7 2 10 455
3 l 1 ■ 1 D

De 68,75 ... > 2 1 t 6 R 618,75
De 169,50 — ... > > > 2 1 IJ 339
De 972,25 — ... > 1 t 1 2 644,50

S u m e ............ > 6 10 4 8 28 2.959.75

tutorÍNtiones por inlstra- 
si¡piilP!(haií>vei«s o rti- 

. toi prnedeiileí de fuera de 
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Dnp a otro [cipeaterio, o 
bien den Ira de los m ¡sidos

De 45,59 pesetas— » 2 > 2 HI

Totales........ ■ 8 iO 4 8 3> 9.’5\T5

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negoetado 8-° (Policia urbana.)

D. Félix Hernández, Bravo Murillo, 101, artículos de alu­
minio,

D. Sinforiano Fuentes, General Ricardos, 9, carnicería.
D. Joaquín Leira, Colegiata, 14, juguetes ordinarios. •
D. Luciano Casado, Don Ramón de la Cruz, 65, alquiler de 

bicicletas.
D. Juan García, Jordán, 23, herrero.
D. Agustín Belén, Puebla, 4, taller de peletería.
D. Ramón Campoamor, Avenida de Pi y MargalI, 9, amplia­

ciones fotográficas.
Sr. E.stradé y Calabiiig, Quesada, 5, estuquista.
Sres. Villaverde e Indiaustí, Carrera de San Francisco, 13, 

curtidos.
Religiosas Concepcionistas, Santa Teresa, 9, colegio.
D. Modesto Cañizares, Carrera de San Isidro, 1. taberna.
D. Ensebio Esteso, Malcampo, 16, muebles.
D. Faustino Barroso, Pelayo, ñ duplicado casa de comidas. 
D. Antonio Mino, Almagro, 14, cerrajería.
D. Inocencio Rontané, Atocha, 60 duplicado, abacería.
D. Sergio Pérez, pasaje de Atocha, 60, aves y caza.
D. Pedro .Monedo, Jordán, 23, alquiler de bicicletas. ,
D. Demetrio Martínez,'San Gregorio, 20, carpintería.
D. .\ntonio del Mazo, Delicias, 22, abacería.
D. Anastasio Muñoz,. Ponzano, 51, depósito de harinas,
D. Rafael Azafrardo, Caballero de Gracia, 28, corredor de 

fincas.
D. Isidoro F. de Mora, .-Mcalá, iO, café.
D, Sergio Pérez, San Ildefonso, 10 y, 12, frutas y verduras,
D. Manuel Vallejo, paseo de Santa Maria de ¡a Cabeza, 27, 

bicicletas.
D, Justo Fernández, Santa Engracia, 21, taller de vidriero.

r-;5
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D. Pedro Serrano, San Bernardo, 124, taller de sombrerería.
, D. Maximino .Martínez, Monserrat, 6 y 8, depósito de hierros.

D. .\nseImo López, Lope de Haro, 18, nltramariiios. '
D. Braulio Muñoz, Av'énida de Trueba, J9, pescadería.
D. Epifanio CabalIp^Doptop Santero 21  ̂ taberna.
D. Heliodoro García. García de Paredes, 28, imprenta.
D. Juan Pozuelo, Amaniei, 30 y 32, mercería.
D, Florencio Gallego, .\na María Vázquez, 2, luievería.
D. Francisco Gutiérrez, Alcalá,. 189, material eléctrico.
D. Teodoro Sebastián, Avenida de! Doctor Federico Rubio y 

■ Gali, 37, cacharrerm y huevería.
D. Eulogio Ztiriarrain, Leganitos, 29, electricista.
D. Juventino Moral, Doctor Santero, 21, ultramarinos.
D. Guillermo de! Val, plaza de Santo Domingo, 9, primero, 

corredor de fincas, ■
Riihier (S.‘ .V.)^an Sebastián, 2, maquinaria,
D. .\ntonio de la Osa, Atocha, 39, agencia de publicidad.
D. .\ngel Dafuiice, Principe, 39, libros iisado.s. .
D, Gerardo García, .Mmansa, 20 hojalatería.
Doña Petra Santamaría, Cardenal Mendoza, 5, taberna.
Doña Margarita .Martín, General Ricardos, 44, frutería.
D. .\lejandro Santos, General .\lvarez de Castro, 17, foto­

grabado.
D. Julio Ortiz, Los Madrazo, 27, taller de sa.streria.
Doña Marta Corcena, paseo de las Delicias, 83, ultramarinos,
Don Maximino Rodríguez, Mayor, 50, vinos.

POF el N egoelado 4." (Obras)

Con.strucciones; García Ltina, II; .Antonio López, 75 provi­
sional; Cartagena 49 provisional; Jesús del Gran Poder, 32; Luis 
Cabrera, sin número; Francisco Silvela 18; Gabriel Lobo, 9, y 
Jaén, 17.

Ampliaciones: Calle C, 81, izquierda de! paseo de Extrema­
dura; Londres, 10; .Ambrosio Vallejo,M0; Gabriel Lobo, 9; Andrés 
Tamayo, 7, y Jaén, 17.

Naves: Francos Rodríguez, 16; Nieremberg, 3, y Jaén, 17.
Alquilar: :ían Germán, 3; Doctor Villa, 40 provisional; Andrés 

Tamayo, 5; Comandante Círujeda, 18; Transversal, 3; Carnicer, 1; 
.Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 37; Arregui y .Aruej, 
sin número, y Martínez Izquierdo, 19.

Cobertizo: Suero de Quiñones, 29.
Reformas: Atocha, 82; Hiieras, 17; Alamo, 3 duplicado; Cole­

giata, 9;. Carretas, 12; Atocha, 8, 10 y 12; Infantas. 33; Fuenca- 
rral, 117; Doctor Fourquet, 25; Siete de Julio, 3; Fuencarral, 77; 
letuán, 20; Cava Baja y Puerta Cerrada; Dos Hermanas, 17;' 
Leganitos, 7; Pozas, 12; Biombo, 6; Espejo, 2; .Amazonas, 4 y 6; 
San Bernardo, I; Cálatrava, 13; Cruz, 9; Costanilla de los D es­
amparados, 4; Tutor, 9; .Amparo, 13; PiguatelÜ, 3; Salamanca, 18, 
y Marianela. It.

Revocos: Ventosa, 15; Reina, 3; Espíritu Santo, 38, y Tiziano, 
número 6.

Por la  Seeelón de Obras de Cons- 

trucelón en  e l Ensanche, desde 
-:— el 19 al 26 de febrero :

Vallado de solares: Claudio Coello, sin número: Hilarión Esla­
va, 14; Méndez Alvaro, 22; paseos del Canal y Chopera; Bretón de 
los Herreros, 11 provisional; Padilla, 32, y Ramírez de Prado.

De.sinonte de solar: Montesa, próximo a Lista.
Rotular fachada; Gaztambide, 3.
Obras de ampliación; Tarragona, 7, y Rodríguez San Pedro, 26.
Colocación de valla; Velázquez, 108.
Obras de reforma: Alcalá, 177; paseo d élas Delicias, 56 y 58; 

Donoso Cortés, 42; General Lacy, 19; Ríos Rosas, 52; Claudio 
Coello, 54; Jorge Juan, 6; carretera de El Pardo, 1 y 3; Rafael 
Calvo, 10; Núñez de Balboa, 30; .Morejón, 5; Velázquez, 43; Gene­
ral Oráa, 15; Santísima Trinidad, 15; plaza de Chamberí, 6; Abtao, 
minierò 3; Claudio Coello, 54; Fernández de los Ríos, 13; Fernando 
el Católico, particular; Juan de Urbieta, 9; Francisco de Rojas, 3; 
Ferraz, 80; Guzmán el Bueno, 18; Monteleón, 40, y Trafalgar, 16.

Pintar portádás:' Tórrijos, 61; paseo de las Delicias, 156; Santa 
Engt-acih, Í2 y 49; Goya, 41; Bravo Murillo, 73; Amparo, 84; Her­

! iñosiilá, 92; Sebastián Elcano, 22; Abases!, 6, con vuelta a Ponza- 
zo; plaza de Olavide, 7; Gravina, 9; Galileo, 15; paseo de Santa 
María de ia Cabeza, 44; Pacifica, 75; Serrano, 50; Augusto Figue­
roa, 37 y 39; plaza de Chamberí, 3; Torrijos, 23; Tiziano, 17; Vir­
tudes, 27; Lagasca, 116; Santa Engracia, 126; paseo de la Florida, 
sin número; paseo de las Delicias, 156; Goya, 41; Toledo, 125, y 
Claudio Coello, 14,

Alquilar; General Porlier, 48 antiguo y 50 moderno; Don Ra­
món de la Cruz, 89; Goya, 63, con vuelta a la de! General Porlier; 
Alcalá, 135; Juan Bravo, 76, con vuelta a la de Alcántara, 40; Don 
Ramón de la Cruz, 12; Cardenal Cisneros, 51; Bravo Murillo, 45; 
Alcántara, 36 y 38; paseo de la Castellana, 54 antiguo y 60 moder­
no; General Alvarez de Castro, 16; Delicias. 30; paseo de Santa 
María de la Cabeza, 75 y 73; Lozoya, 3, y Riego, 10 provisional.

Pintar muestras: Alonso Cano, 11; paseo de la Florida, 13; José 
.Antonio Almenas, 14 provisional; .Moléndez Valdés, 52; Santísima 
Trinidad, 9 antiguo; Santa Engracia, 26 y 145; Velázqnez, 3; Colu- 
mela, 10, esquina a Claudio Coello; Fernández de los Ríos, 20; 
Conde de Aranda, 5; Bravo Murillo, 23; Ponzano, 67; Maria de 
Guzmán, 35; San Bernardo, 122; paseo de las Delicias, 1.39; paseo 
de Santa María de la Cabeza, 41 y 43; Sebastián Elcano, 7; Sagas- 
ta, 28; Don Ramón de la Cruz, 87; Cardenal Cisneros, 75; Rafael 
Calvo, 11 ; Guzmán el Bueno, 6; Viriato, 3 duplicado; Manuel Be­
cerra, 4; Delicias, 9; Serrano, 54; Ponzano, 51; Aitamirano, 12, y 
Fernández de los Ríos; 44.

Construcción de fincas: Jorge Juan y Narvaez, sin números; 
Pefluelas, 17 moderno; Méndez Alvaro, 73 y 75 provisional, y Nar­
vaez, 6 provisional.

Colocación de banderín: Andrés Mellado, 26 provisional.
Construcción de veinticuatro repisas y colocación de odio mi­

radores: Alcalá, 107.
Colocación de farolas; General Pardiñas, 5, y Velazquez, 1.
Paso de carruajes: Ponzano, 39; Alcalá, 169; Narváez, esquina 

a Duque de Sexto, y Alcalá, 120, con vuelta a Hermosiila,
Instalad'-n de montacargas: Paseo de Santa María de la Cabe­

za, 20, y Cardenal Cisneros, 88.
Pintar valla: Goya, 22.
Construcción de dos naves: Romero Robledo, 10.
Instalación de ascensor: Núñez de Balboa, 4.
Derribo de cobertizo; Méndez Alvaro, 26,
Cortar dos árboles: Alcalá, 129, con vuelta a Hermosiila, y Pa­

los de Moguer, sin número.
Pintar alero: Nícasio Gallego, 4, con vuelta a Covamibias.
Pintar verja y puertas: Magallanes. I.
Paso de carros: Avenida de Menéndez Pelayo, 33 provisional; 

General Pardiñas, con vuelta a Juan Bravo; Velazquez, 6; General 
Pardiñas, ! 18; Monte Esquiuza, próximo a Lista; Castellò, 29; Ca­
racas, 19; Alcalá, 175; y General Oráa, 32.

Vaciado de solar y paso de carros; Castellò, esquina a Her­
mosiila.

Obras de reparación: Alcalá, 30; Conde de Aranda, 11; Serra­
no, 30; Martín de los Heros, 84; Avenida de la Plaza de Toros, !2; 
Bretón de los Herreros, 6; General Oráa, 5, y Don Ramón de la 
Cruz, 15.

Colocación de cortinas: Galileo, 54; Marqués de ürquijo, 2 du­
plicado; Princesa, r3; Guzmán e( Bueno, 43; Covarrubias, 19; pa­
seo de San Vicente, 19; Doctor Esquerdo, 16; Serrano, 58; Rodrí­
guez San Pedro, 56, y Princesa, 44. con vuelta a Alberto Aguilera,

Por la Dlpeeclón de Aguas Potables y Realdgarlas
Acometer a la alcantarilla general, 22.
Construir alcantarilla particular, 1.
Acometer a la'alcantarilla particular, 3.
Limpiar'y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia. 1. '
Rompimientos de la alean tarlila genera!, I ! . .
Limpiar y reparar atarjeas 22.
Total, 60
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I N T E R V E N C I O N

ENSANCHE

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eotitabllldad verlñeadas ha^ta flti del mes de enero de 1927

PRIM ERA  P A R T E . —  INGRESOS

j :> K  B  B  . S  A . JLi ;d  o  S
■*

DEUDORES ! ACREEDORES
CRÉDITOS T O T A L TOTAL

C A P Í  1 U L Ü Ü DEVOLUCIONES de INGRESOS ■ EXCESO
presupuestos

verificadas recactdacídn por de ingresos
pera I9?7 obtenida sobre

l*RSH-r AS los presupuestos

1." R en ta s ............................... .. '> 4, » »
2.“ Aprovecliamiento de bie

nes com unales............... lOO.OIXl » ’ 100.000 .»7 - roo 000 ' yy
3 “ Subvenciones ................... 1 000 ' » 1,000 y> 1,000 »
4.“ Eventuales e imprevistos 108.624 » 108.624 6.201,3! 103.442,69 1.020
5." Contribuciones e impiies-

tos ................................... 209.000 200.000 . ■» 200.000
fi,“ Cuotas, recargos y parti-

cipacíones en tributos
nacionales ................... II.OOO.OOÜ 11.000.000 » 11.000.000 »

7,“ Multas................................... f) »
8.“ Resultas ............ ............... 9 .570.569,88 » 9.570.569,88 5.712.000,79 3.858.569.09 »

20.980.193,88 » 20.980.193,88 5.718 202,10 ' 15 263.011,78 1.020

Seg u n d a  p a r t e .—p .agos

31>i B J 3 ■£3; 3  B  :r SAiDOS iCREIDORES

TOTAL CRÉDITOS S ESTOIw» A r  í 1 U Lrf U o REINTEGROS T O T A L
de presupuestos del

pagos ejecutados para 192T verificados , ctíiUí pieiapaaito
PESETAS

t

1.“ Ob igaciones generales . 9,a30 2,318.106,80 » 2.318.106,80 - 2.308,276,80
2 .°  Vigilancia y seguridad. . . 203 140,50 » 203 140,50 203.140,50
3.“ Policía urbana y rural . . » 610.618,81 » 610 618,81 610.618,81
4.“ Gastos de recaudación . 653.750 653.750 653,750
5.** F^ersonal y material de oficinas................... .. 1.375 918 500 » 918.500 917.125

31.623 50 1.874.213,75 » 1.874,213 75 1 M 9  . ' ' f i f i  O S

7.“ Asistencia social ............. 1.2S0' 50.000 » 50.000 50.000
8 "  Obras p úb licas................. 186.251,18 9.634.122,50 9.634.122,50 9.446.621,32
9 “ Imprevistos......................... » 76.188,94 » 76,188,94 76 188,94
10- R esu lta s .. ....................... 410.224,45 2.946.997,97 » 2.946,997,97 2.536.773,52

640.554,13 19.285.639,27 ; » 19.285.639,27 18.645 085,14

TERCERA Pa r t e . —BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

I D  3 3  B A B B E t
I D  O . S

- - - DEUDORES ACREEDORES

PESETA S PESETA S PESETA S PESETA S

{ Realizados.............. » 5.718 202,10 » »
Ingresos .............................J D evueltos............... » » »

( Liqnidos. ............... P '  » 5,718.202,10
 ̂ Ejecutados............. 640.554,13 j» » »  ■

Pago«...................................  Reintegrados . . . . » » 3>
 ̂ Líquido'^.................. y> ¡ 640.554,13 »

fíxí'íencia en Depositaría. . . . 5.077.647 97 » i 5.077.647,97 . »

5.718,202,10 5.718.202,10 1 5.718.202,10 5.718.202.10

Madrid, 31 de enero de 1927.—El Interventor, Manuel C. y Mañas.
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Cotización en Bolsa de los imlores municioaies durante los días que se expresan

Empréstito de 1868.—übliKaciores de ICXJ pesetas, a! 3 por100................................................................................. .............................
Expropiaciones en el interior.—Obligacio- I E. 1899..

nes de 500 pesetas, al 5 por 1 0 0 . ,  i E. 1909.. 
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obiigacio-

pes de 500 pesetas, al 4 V« por 100..........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...............................
Idem id.—Emisión de 1915.............................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.............................................................................................................. ......
Em ^éstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 300 pesetas, ai 5,50 
por 100................................................................  .............

Anterior Osa 1S »(a [7 »ia 18 Ola !9 Día 21

95,25 o/o 95,25 95,50 95,50 » 95,50
96 » » y> » »
91 » Ì3 » »

87,50 » » 88 » »

98 » » ' » » '
87 » » » 87 87

84,75 » 85 85 85

84,25 » 84,25 » » 84,75

91 91 91,50 91,50 » 91,50

Día 32

95,10
»
.1

89,50

»
87

86

84,75

92

O B U  A S  N I U M I C I P A L E S

I N T E R I O R

)bras efecnladas y en curso de ejecución durante tos dias 
de! ÍS al 24 de febrero de 1927

Aceras

Parador del Sol, Arganzuela, Cava Alta, Toledo, plaza del 
Granado, Doctor Villa, Mancebos, plaza del Alamillo, Jesús y 
María, paseo de las Delicias, Matilde Diez, Barcelona, plaza de 
las Descalzas, Caracas, San Opropio, Santo Domingo, Negras, 
Fernando Ossorio y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros en la conservación de los afirmados de plazas, 
paseos y calles.

Máquinas

Una en ¡a calle de Luis Camoens, y las demás en conservación 
y limpieza.

Talleres

En el de carpintería: \Jv\ oficial ebanista, iin carpintero y dos 
ayudantes barnizando aiesasy arreglando persianas en la primera 
Casa Consistorial, y un oficial carpintero en la Hemeroteca Muni­
cipal, y en talleres haciendo carros.

En el de cerrajería: Construyendo ruedas para carretillas y la 
barandilla para la calle de la Escalinata,

En el de fragua y  chispería: Arreglo de herramienta y aguzado 
de punteros y trinchantes.

En el de pintura: Pintando la barandilla para la calle de ¡a Es­
calinata. .  ■

£>i el de oidrihrta: AxragXñnáo faroles.
Madrid, 24 de febrero de 1927.—El Ingeniero, /, Alderete.

Legam'tos, Parque de Madrid, Costanilla de Santiago, paseo 
de ta Virgen del Puerto (casilla), Monserrat, Negras, Hospicio, 
Sagasta, Salesas (iglesia). Carretas, Trujillos, Navacerrada, pa­
seos de Santa María de la Cabeza y de ios .Molinos. Gifadarrarna, 
plaza del Alamillo, Velas, paseo Imperial, plaza de la Cebada, 
Toledo y en diferentes calles por et tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 18 oí 24 de febrero de 1927

Interior

_ Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 79; informes téc­
nicos de los señores Ingenieros en expedientes y asuntos va­
rios, 77; ídem id. con motivo de la apertura de calas en la vía 
pública, 10; oficios varios, 101; listas de jornales, 20; importe de 
las-mismas, 31.287,76 pesetas. Bajas temporales por enferinedád 
en el personal obrero, 22; altas por ídem id. en el idem id,, 33.

Ensanche

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 41; ídem 
ídem de calas, 23; oficios varios, 192; citación de recepción, 1; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, 22.038,68 pesetas. 
B ijas temporales por enfermedad en el personal obrero, 9; altas 
por idem id. en e! ídem id,, 6; bajas definitivas, 2, y altas, 3.

Madrid, 24 de febrero de 1927. — El Itigeniero Director, 
P, A., /, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución du­
rante las semanas del 10 at 23 de febrero de 1927

Aeeras

Obra nueva: Españoleto.
Conservación: Hilarión Fslava, Zurbano, Fernández de ia 

Hoz, Fernández de los Ríos, Benito Gutiérrez, Rodríguez San 
Pedro, Duque de Sexto, Juan Bravo, General Lacy, y Ramírez de 
Prado, Rafael Calvo, Donoso Cortés, Viriato, Montesa, Padilla v 
Tomas Bretón.

Calas: General Arrando, Menéndez Pelayo, Alvarez de Bae- 
na, Ayala, Fernández de la Hoz, Martín de los Heros, Claudio 
Coello, Padilla, Velazquez, Méndez Alvaro y Juan Duque.

Ì
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Empedrados
Obra llueva; Hilarión Eslava.
Conservación: Duque de Sexto, Ayula, Murcia, Tomás B e- 

tón, Granada, paseo de los Molinos, Hilarión Eslava, Manuel Cor" 
tina y Donoso Cortés ' _ _

Calas: Fernando el Católico. Andrés Mellado, Martín de los 
Heros, Feriiándeií de los Ríos, O’Douuell, Juan Bravo, Niífiez de 
Balboa, Lagasca, Méndez Alvaro, Ahtao, Granada, Juan de Ur- 
biela, paseo de Ronda, Montosa, Lista y Gil linón.

Afirmados

Obra nueva: Murcia, Cáceres y Tomás Bretón, ’
Conservación: Fernando el Católico, Duque de Sexto, Lope 

de Rueda, Montesa, paseo de Ronda, Juan Bravo, paseo de los 
Molinos, Embajadores, Hilarión Eslava, Joaquín Costa, Delicias 
y Murcia.

Calas; Andrés Mellado, Juan Duque, paseo de las Delicias, 
Méndez Alvaro, paseo de Ronda, General Alvarez de Castro y 
Batalla del Salado ‘

Explanaelón '
Donoso Cortés,

Obras por contrata
Vallehernioso, Cea Bermúdez e Hilarión Eslava (explanación); 

Blasco de Qaray y Manuel Cortina (empedrado); empedrado ron 
material granítico sobre arena, ea [biza (de Menéndez Pelayo a 
Narváez); empedrado sobre arena con material usado, en Serra­
no (de Valdivia a la plaza Elíptica); empedrado coa niicrogranito 
sobre hormigón, en Ayala (de Torrijos a Alcántara); empedrado 
de pórfido sobre liormigón, en Serrano (de Martínez de la Rosa 
a Diego de l.eón); acera de cemento, en el paseo central de Ve­
lázquez (de Alcalá a Diego de León); explanación, en Lope de 
Rueda (de Doctor Gástelo a Menorca); instalación de acera de 
cemento de cuatro metros, eu el paseo central de Juan Bravo, en 
toda su longitud; en el del Doctor Esqufrdo (de la plaza de Ma­
nuel Becerra a Doctor- Casielo), y en Francisco SilveJa, en toda 
su f xtensión, y en Juan Duque, Mazarredo, Ferrocarril, Ercilla 
y Bastamente

Talienas
En el de cermjeria: Punteros, 'J48 pares; picos, Ifil; iuque- 

tas, 27; clavos, 49; cuñas, 6; calzado de picos y piquetas; repara­
ción de inaterial de vagonetas; construcción de puertas de la 
segunda zona, y herraje para pisones y carros. ■

En el de carmnterta: Reparación de carros, carretillas y cajo­
nes de guardas; d instrucción de puertas y ventanas, y cubierta del 
tejado de la casilla de la segunda zona.

El de pintura: Pintando niveletas en [asegunda zona y Nego­
ciados del Ayuntamiento.

El de vidriería: Reparación de cañerías de agua, y en ¡as casi­
llas de la segunda y tercera zonas.

Máquinas: La número 1 en la prin era zona, calles de Altami- 
rano, Viriato, Alvarez de Castro, Fernández de los Ríos y Fer­
nando el Católico; la número 2 en la segunda zona, calles de Mal­
donado, General Oráa, María de Molina y Juan Bravo, y la nú­
mero 3 en la tercera zona, calle de Tomás Bretón.

’ Madrid, 24 de febrero de 1927.—-El Ingeniero Jefe del servi­
ció, losé Casusn. "

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios mesiados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante ¡a última semana

Obras en e/eCHcffin.—Almacén general de efectos de Villa, 
Exposición del Antiguo Madrid y primera Casa Consistorial, 
obras de albanüería.

5eríífC/o de guardas.— En el taller de la Brigada y guarda de 
propios,

Ordenamas.—En la Brigada y Obras.
Madrid, 22 de febrero de 1927.—El Arquitecto D ecano,/ose  

LópeB Sallaberry,
j4síía/os despachados durante la última semana

Primera sección del In terior .
Expedientes informados, 63.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, 23 de febrero de 1927, ■ El Arquitecto de la sección, 

luUo Martines Zapata

Segunda sección
Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid, 24 de febrero de 1927,—El Arquitecto de la seccii'm, 

fosé Lopes Saitaberry.

Tercera seeelón
Expedientes informados, 4.5.
Requerimientos, 4.
Comparecencias, 6,
Reconocimientos. 17.
Madrid, 26 de febrero de 1927..—El Artjuitecto de la sección, 

¡osé Carnicero. ,

Cuarta sección

Expedientes informados, 48
Reconocimientos practicados, 54.
Madrid, 23 de febrero de WsT.—PJ Arquitecto de la sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón
Licencias para construcción de nueva planta,—Nicolás Godoy, 

sin número, y Z, sin número (barrio de San Isidro). ' ,
Ucencias para obras diversas.—kniomo Salvador, 36, aper­

tura de hueco en traviesa y otro en tabique; Cava Baja. 24, colo­
car banderín; Comuneros de Castilla, 6, transformar dos huecos 
de fachada; Fray Ceferino González, 14, recalzar traviesa y me­
dianería; General Ricardos, ('1, obras de reforma; L u cien te .il 
duplicado, sustitiur maderos de piso; Marcelo Usera, 34, colocar 
banderín; plaza de Nicolás Salmerón, 12, recalzar pie derecho; 
plaza de Nicolás Salmerón, 14, derribo y reconstrucción de pa­
bellón; Peñón, 25, arreglo de repisa de balcón; plaza del Pro­
greso, 13, pintar portada y colocar dos batientes de mármol; 
Ruda, 1, con vue ta a la plaza de Nicolás Salmerón, 15, recons­
trucción de muro de testero; Ruda, 12, reparar bajada de aguas 
pluviales; Toledo, 48, recalzo de pies derechos en medianería; 
Toledo, 119, pintar portada y colocar dos escaparates; Ventosa, 
número 15, construcción de nave para guardar herramientas; Tra­
vesía de las Vistillas, 20, sustituir retretes construyendo tabique 
senciilo.

Licencias para alquilar.— Cnmmo de Almendrales (hoy ataji- 
11o), sin número; Dona Berenguela, 15; Humilladero, 19; Mira el 
Puerto, 18 provisional; pasaje de San erafin, 1, con vu eltas  
Méndez Vigo,

Licencias para apertura de establecimientos. — Antonio Ló­
pez, 23, aves y huevos; Carnero, 5, pintor de brocha; General 
Ricardos, 12, café bar; General Ricardos, 46, peluquería; Juane- 
lo, 18, principal, taller de cajas de cartón; Marcelo Usera, B, café 
económico; .Marcelo Usera, 16, barbería; Redondilla, 6, amplia­
ción de legumbres, frutas, huevos, cacharros y cambio de nom­
bre; San Cayetano, 8, carpintería; camino alto de San Isidro, 11, 
pan y bollos, y Tiibulete, 8, verdulería y frutería.

Ampliación de Ucencia.—E'i%E\msi, 11, bajo y principal, salón 
para peinar señoras.

Dmnncias.—Abades, 1, carbonería, por armados maderos y 
mal estado de conservación; plaza del Alamillo, S, entresuelo nú­
mero 3, por quiebras en teclios de cocina y sala; Amparo, 6, car­
bonería, por armados de madera y mal estado de conservación; 
Amparo, 86, carbonería; Cabestreros, 2, carbonería; Cabestre­
ros, 5, por armados de madera; Caravaca, 15, carbonería; Cole­
giata 5, carbonería; Colegiata, 17, carbonería, por armados de 
madera y mal estado de conservación; Embajadores, 37, carbo­
nería; Encomienda, 18, carbonería, por armados de madera; Jua- 
nelo, 10, por atranco de canalón de fachada; Mesón de Paredes, 
número 16, carbonería, por armado de madera; Mesón de Pare­
des, 49, carbonería, por armado de madera y mal estado de con­
servación; Marcelo Usera, 8, por pintar tres huecos de portada 
con licencia para dos; Miguel Servet, 6, carbonería, por armado 
de madera y mal estado de conservauón; Ribera de Curtidores, 
número 23, carbonería; San Cayetano, 2, carbonería, por arma­
dos de madera; Sombrerete, 11, carbonería, por armado de ma­
dera y mal estado de conservación; carretera de Toledo, 2, car­
bonería; carretera de Toledo. 4, carbonería; carretera de Tole­
do, 18, carbonería, por armado de madera, y Tribulete, 10, carbo­
nería, por tener tabiques divisorios de madera

Partes de dirección facuitatioa.—Rsiss\ Saliilas, 5, y Pasa, 4,
Kíir/os.—Acacias. 2, Grupo escolar, oficio relativo a obras; 

Ferrocarril de Madrid a Villa del Prado, kilómetro 12,70, instan­
cia para tender línea eléctrica atravesándola vía férrea mencio­
nada;'Marcelo Usera 35, instancia ofreciendo en alquiler dos 
aulas.

Reconocimientos, 37.
Madrid; 24 de febrero dé 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Gomalo Domingues.

l'-’VóC
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Primera seeeióa del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 2.
Obras de nueva construcción, 7,
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 8.

. Tira de cuerdas. 2.
Obras menores, !6.
Revocos, 2.
Denuncias, 1.
Establecimientos industriales, 9. .
Certificaciones de andamies, 3.
Direcciones facultativas, 3. 
instalación de motores, 1.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 24 de febrero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

/esás Carrasca Miiñoe.
Tercera seeelón

Confección de planos, S.
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de ampliación y reforma, II.
Direcciones facultativas, 17.
Expedientes de alquilar, 26.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 9.
Revocos, 1.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 6. .
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 21.
Requerimientos, 3.
Consultas, 48,
Reconocimientos, 26.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1, ’
Madrid, 24 de febrero de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos cerificados en las aiferentes Secciones 
de este Ramo durante i a semana del 20 al 26 de febrero de 1927
Parque de Madrid

Macizos y segadores.—V\mtSíC\óa, esquejado, conservación 
y adornos, ■

Rosaleda.—Voáa, laboreo y limpieza.
£s/í//as.—Riego, plantación, esquejado; haciendo camas en las 

cajoneras; limpieza de plantas; mezclando tierras; conservación, 
calefacción y vigilancia. .

Obras y talleres. — Construcción de jaulas para el Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arregio de man­
gas y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza 
y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la o .'—Apertura de hoyos, plantación de vin­
ca', limpieza en las rías del Parque, conservación, limpieza y vigi­
lancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado
Rodadores y  segadores.—Poda y corta de secos.
Jardines y colante de írfe/n.—Limpieza, conservación y vigi­

lancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela. — Extracción 

de plantas, cava, recorte de basura, embasurado y vigilancia.
Secciones de la /.'* a /a 6 .“ (Sección de /jaseosJ. —Limpieza 

en los paseos de la población, volteo de basuras, cribado de man­
tillo y extracción de plantas, ,

Viceros. — Plantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros, limpieza y vigilancia.

Dehesa de la Ki/to.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas, plantación de rosales y 

vinca, extracción de planta en los viveros y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 26 de febrero de 1927,—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez. ' -

AGUAS POTABLES  Y RESIDUARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución dnrnnte ¡os dios 
ilei 16 al 22 de febrero del presente año

Por adminlstraelún

Cfí/íer/fls.—Reparaciones: En el paseo de Extremadura,. Ave 
María. Juan de Urbieta, Santa Engracia, carretera de Toledo, 
Unión, Caridad, Villa, Ventosa, Palos de Moguer, Hermosilla y 
Francisco Abril,

AVíert/es.—Reparaciones: Eu las calles del Comandante Por­
tea, Caramuel, carretera de Aragón, Segovia, Carrera de San 
Isidro, Juan Bautista de Toledo, Bravo Murillo, Palencia, Arria- 
za, plaza de Lavapiés, Amparo y camino bajo de San Isidro.

¿/íMor/os.—Reparaciones: En el paseo del Prado y calle de 
San Bernardo.

Talleres

En el de mecánica.—Construcción: Vallas y platinas,—Repa­
raciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego y aparatos para fuentes.

El de pintura.—En la Castellana y plaza de la Villa.
En el de carpintería.—Construcción: Tablillas, tarjetones, cu­

nas, piquetas y palenques.—Reparaciones: En los evacuatorios 
de la Puerta del Sol,

En el de oidriería.—Construcción: Arandelas y cajas para 
herramientas.—Reparaciones: En las glorietas de Atocha y de 
Bilbao.

En el de cerrajería.—Construcción; Verjas, pantallas para uri­
narios y tornillos,—Reparaciones; En el paseo del Canal, plaza 
de los Carros, Sánchez Barcáíztegui y en la Visita.

En el de ca /í/m o .—Construccióa: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En la plaza de la Constitución, paseo del Canal, Ven­
tosa, plaza de la Villa y Sagasta,

En el de guarnicionería,—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,914; ídem limpias, 489, reconocimientos 
de atarjeas, 17, y objetos extraídos, 2.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 70; pozos negros extraídos, 93; 
metros cúbicos de pago solicitados, 307; meirus ciib'cos ex­
traídos, 744; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 547 pesetas; licencias expedidas para limpiar gruesos, 2; im­
porte de las licencias expedidas, 60 pesetas.

Asuntos tramitados durante tos dias 15 al 21 de enero, 
ambos incluswe

Comunicaciones de entrada, 6,
Expedientes, 171. *
instancias, 18.
Total, 195.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 100.
Instancias, 25.
Total, 130.
Total general, 325.
Madrid, 22 de febrero de 1927.—El Arquitecto Director, /osé 

de Lorlte.

OBRAS DE S A N E A M IE N TO  DEL SUBSU ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 15 al 22 de febrero de 7927

CoIeetoF general del Abrofilgal 
Construcción del colector.

j
4
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í
Cuenea de la CaateUa.na.—(Vertlents Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenea de Exteemaduea

Construcción del alcantarillado.—CuWe. de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Norte)

Construcción del alcantarillado. —CaWcs del Acueductoi Santa 
Juliana, Zamora, Beire, Tenerife, Maríanela, paseo de Leñeros y 
colector de Cantarrnnas. •

Parque Oebantzado de Bellas Artes

Construcción del alcantarillado.—C'áWcs de Núnezde Balboay 
de Lagasca,

(Zona Sur) .

Construcción del alcantarillado .—CaWcs de Doña Berenguela, 
Jesuítas y paseo de Extremadura,

Madrid, 22 de febrero de 1927. El Arquitecto Director, ¡ose 
de Lorite.

C EM EN TER IO S

Trabajos ueriticados en la seniana

en et Cementerio de Núes- 
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 6, 7, 12, 13, 21, 33 
a 37, 39 a 43 y 45 a 48 del cuartel VI; 4 a 7, 10 a 15, 23 y 2fi del 
cuartel Vil; 2, 4, 5, 7, 8, 10, 12, 14 y 15 del cuartel Xlí; 11, 12, 14, 
17, 19 y 20 del cuartel XXXI; 1 a 4, 10 a 12, 14, 20 a 23, 30, 31, 
36 a 40 y 72 del cuartel XLIX, y 1 a 6, 23 a 28, 30 y 31 del cuar­
tel XXXJi;

Tabicado de nichos y otros trabajos de albañilería.
Grabado de los mHrmoliilps de las manzanas 18 h 25, 27, 28, 

34 a 30 y 38 a 42 del cuartel VI; 3 a 12 del cuartel X; 1 a 19 del 
cuartel XXXIV, y 4 a 9 y 13 a 15 del cuartel XLl.

Vaciado de tierras para ia construcción de sepulturas en el 
cuartel XLIX, de tercera, de adultos.

Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 
cuarteles XLIX, L y L!.

Trabajos de campo preliminares para la construcción del cuar­
tel XCl.

Repaso de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores y de la red del alumbrado, sectores 1 y 3, y 
reparación dei electrocompresor.

Despacho de dos e.xpedientes.
Madrid, 24 de febrero de 1927.—El Arquitecto municipal, Fran- 

cisctí Garda Nava. •

P O L I C I A  U R B A M A

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCENDIOS

Sérmelos prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
del 17 at 23 de febrero de 1927

Día 17, Marqués de Cubas, 3; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 18, Huertas, 37; se recibió el aviso a las nueve y cinco 
minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos papeles.

Día 18, .águila, 29; se recibió el aviso a las diez y ocho y se 
terminó a las diez y ocho y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de unos trapos.

Día 18, Luis Villa, 6; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinte minutos y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 18, plaza de las Salesas, 8; se recibió el aviso a las veinte 
y quince minutos y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Dia 19, plaza de San Gregorio, 1 ; se recibió el aviso a las ocho 
y treinta minutos y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Dia 19, Serrano, 70; se recibió el aviso a las catorce y diez 
minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; moti­
vó él servicio el incendio de unas esteras.

Dia 19, Sombrerería, 14; se recibió ei aviso a las veintiuna y 
quince minutos y se terininó a las veintidós y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 19, Diego de León, 30; se recibió el aviso a las veintidós 
y veinte minutos y se terminó a las veintidós y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un poco de gasolina.

Dia 20, San Agustín, 4; se recibió e! aviso a las tres y se ter­
minó a las tres y cincuenta minutos; motivó el servido el incendio 
de una medianería.

Día 20, Postigo de San Martin, 3 y 5; se recibió el aviso a las 
catorce y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las quince y 
cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Princesa, 27; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 20, Jesús del Valle, 6; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cinco minu­
tos; motivò el servicio el incendio de un poco de aceite.

Día 21, plaza de San Andrés, 2; se recibió el aviso a las nueve 
y se terminó a las nueve y treinta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de una medianería.

Día 21, Benito (jutiérrez, 7; se  recibió el aviso a las veintiuna 
y quince minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el servicio una explosión de gas.

Día 22, Los Madrazo, 34; se recibió el aviso a las doce y cua­
renta minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito.

Día 22, Doctor Santero, 12; se recibió el aviso a las doce y' 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Libertad, 35; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y cinco minutos; moti­
vó el servicio !a misma causa que el anterior.

Día 22, Duque de Alba, 15; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y quince minutos y se terminó a las diez y nueve y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 23, Carmen, 28; se recibió el aviso a las cero minutos y se 
terminó a la una; motivó el servicio el incendio de enseres de una 
tienda.

Día 23, Santa Engracia, 111; se recibió el aviso a las seis y se 
terminó a las seis y diez minutos; motivó el servicio la rotura de 
una cañería. •

Día 23, Pez, 23; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el ser\dcÍo ei 
incendio de un poco de leña.

Día 23, Lope de Vega, 13 y 15; se recibió d  aviso a las vein­
tiuna y treinta minutos y se terminó a las veintidós y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

ServieioB extraordlnarioe

Visitas giradas por el Arquitecto Director, una; idem id. por los 
Jefes de zona, 3; ídem id. por los Capataces, 2.—Total, 6.

Madrid, 24 de febrero de 1927.—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

' GU.ARDIA MUN IC IPAL
Úenancias hecltas y seroicios prestados durante ¡os nías 

dei ¡6 al 22 de febrero de 1927
Denuncias

D/srrfVos.—Centro, 79; Hospicio, 45; Chamberí, 59; Bueña- 
vista, 50; Congreso, 78; Hospital, 22; ineiusa, 72; Latina, 84; 
Palacio, 85, y Universidad, 84. ■

Sección montada, 8.
Compañía de Circulación, 295,
Total, 948. •

Servicios

Distritos.—Centro, 10; Hospicio, 4; Chamberí, 19; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 8; Inclusa, 3; Latina, 28; Palacio, 20, y Univer­
sidad, 22,

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 6.
Total, 137.
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¡nietos, utsttas y comisos cerificados oor los señores Concejales Jurados y Delegados de distriio en los dios 
* del 21 al 27 de febrero de 1927

D x s T U T T o e

D enuncias lenírg (D lloGpieio tbaDibir! SiniitlsU tcíjrésd ilospila! lidnsii 0) Lflljin raloii« Diitmiiliil-
TOTAI.ES

Por infraccíóií de las Ordenanzas
m im idpales.................................. 30 13 139 40 44 58 23 » 347

Por fd. icl. V diapoaicioiies de la
Alcaldía Presidencia sobre ela- ’
boraddn y venta de [lan........... 1 6 » » 6 7 8 y> 28

Por id. id. de la ley del Desean-
sn dominical................................. O » Id » » » 2

T o t a l . ...................................... 31 21 139 40 .50 65 31 » 377

Juicios
Multados. . .  ................................... 25 13 128 13 31 » 44 23 » » 277
Apercibidos................... ................... 5 6 3 3 19 15 8 » 59
Sobreseídos........... ......................... » » 'í> * » » »
Al Juzgado iimiiici|itil................... » » »
Ai apremio...... ........................... » » » » }}
Pendientes......................................... 1 2 8 24 » 6 2 » » 41

' l ' O l ' A I ........... ... ........................ 31 21 139 40 50 ' » 65 31 í> 377
1 aporte de las multas impuestas, 

oesetas......................................... 617 142 426 189 880 » 1.580 300 » 4.134

No se han celebrado juicios en ias Delegaciones Municipaies de los distritos dei Hospital, Paiacio y Universidad.
(1) Visitas y sus fesitUados.—Ctiwa de San Miguel, 5, comidas, por no funcionar el fiitro; Ciudad Rodrigo, 11, carnicería, por 

colgar las reses fuera del mostrador sin cubrir, y Latoneros, 5, vinos, por no tener filtro para el agua.
(2) Cava Alta, 23, tahona, siete kilogramos de pan con falta de 20 gramos en kilogramo; Antonio López, 2, tahona, 10 kilogra­

mos de pan con falta de 45 a 100 gramos en kilogramo; Ferrocarril. 7, tahona, tres kilogramos de pan con falta de 45 a 65 gramos en 
kilogramo; San Pedro, 25, tahona, 17 kilogramos de pan con falta de 45 a 100 gramos en kilogramo; Paloma. 29, tahona, 59 kilogra­
mos de pan con falta de 5a a 105 gramos en kilogramo; carretera de Toledo, 29, tahona, ocho kilogramos y  medio de pan’con falta 
de 80 a 150 gramos en kilogramo, y Ferrocarril, 7, tahona, seis kilogramos de pan con falta de 45 a 60 gramos en kilogramo.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id............................... 0,33 —
De fiama, pieza............................................  0,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Anastoe, 
de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo .
Idem de segunda id., id.................
Idem de tercera id., id...................

5.20 pesetas
4.20 -
2 —

(jarbanacE. Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 192S

Especiales, kilogramo.................................  2,40 pesetas
De primera, id..............................................  1,40 —
De segunda, id ............................................. ] ,50 —
De tercera, id ............................................... 1,70 —
De cuarta, id.......................................... ],90 —

Harina.—-Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1926

Harina panificable, los 100 kilogramos . . . .  60 pesetas

Carne de cerdo.—Eeal orden del Ministerio de !a Go­
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926 .

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal..................................  3 pesetas

Idem máximo en el id. id., id. en id...........  3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal. .................................. 2,80 pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id............ 3 —

Sociedad anónima «Gas Madridi

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de .30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio-de) gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares.............  0 ,^  —
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VENTA DE Ali.—Relación de ciases en cada distrito durante los dtas que se expresan

t l l A  1 0 I M A  1 7 l » t A  1 8

i >  1 . « « i ' r i i  1 ' r <  »
Ds ífliDÍlla Ds l lO F lu jo De Iiit il l le De I l o r De l u j e De femille De H e r De I d J o

KILOS KILOS KILOS JULOS KILOS KILOS K ilo s KILOS KILOS

C e n t r o * ........................................................................................ ........... .................. 3.470 ;? .i95 3490 
12.106 
15.274 
15 560 
10.333 
10 425 
14.767 
20.400

3.235 
1.672 
27 10  
3.846 
!  840 
2.46'5 
2.181 
3.150 
2.321 

24.5D8

2.185
5.768
5.140

15.496

H o s p i c io .................................................................................................... 3 ia/00

C h a m b e r í ____________ ____________________ ______________________
iJt J LH3 3.793

5.131
15.540
5.370

B u e n a v is t a . .......................... ......................... 13369
10.340

139 
15*506 
10 350

2.796C o n e r e s o .................... .. .................................. 1823 5.375
H n s p i t a i ....................................................................  ................................ 3.360

n .1 5 0H.2O0
] mL a t i n a ......................................................................... .. ......................

*J- J JV 1 lU.&itíO 3*501 1 410 
4.200 
3  025 
9.387

P a l a c i o ................................................ ‘ ............................................................... H
3 .199 4 OOO

l .T i iv e r s id a d ............................................................................... 15 038
* 9.388 *

T o t a l  . 115.507 117 635 16.926 63.122

I M A  1 9 l » I A I M A  ì £ | I I I A  £ »

M I N T í t l X O N
re  fAEljlÜB De r i e r De lu j e Da íam illa De í l o r De I it jD De lentllle: P9 f lo r De lu jo De le m llli Da f l o r De lu jo

KILOS KILOS laLQS KILOS KtLOfi KILOS KILOS KIE*08 KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o  ... ............................* .............................. 3.480
ia ,203
15 255 
15.540 
10.310 
10,(100 
14.549 
20.350 
15.219 

*

3.240 
i .s e o .  
2.762 
9.710 
1 035 
3.50(1 
2.120 
3 380 
2 .3 J7  

24.500

9.180 
5.790 . 
.5.173 

15.469 
5.355 

11.275 
2.317 
4.220 
2  075 
8 389

3.475 
12.291 
15.167 
15.510 
10.345 
10.375 
14 507 
90.940 
15.001

3.946 
1.090 
2.731 
2.750 
1.830 
2.52C 
2  248 
3.400 
3.479 

94,514

9.180 
5  790 
5.164 

15.496 
5,380 

11.200 
2.285 
4  400 
3 :010 
0 386

3.492 3.240 2.190
5 007 
6.149 

15 600 
5.350 

11.300 
1 741

C h a m b e r í . . . .  * ............* .........................* ,
B ifc e n a v it it a . . . ....................... * ...............

J ¿¿U
ÌS .220
15.4GÍ)

2.755
9.811

12,220 
15,144 
15.490 
10.340 
10,420 
14 660 
20.300 
14 990

■).09,1 
2 740 
9.756

5 820 
5.190 

15.510
H o s p i t a l . . * . . * *  .......................... * _____
In c lu sa . ............................ t0*280 2,4(^P

1.840
2.405 11.320

L a t i n a . * , .  ............................. .......................
1 .UUil 2.410 2 321

15.006 2.997 2.980
3.4r)0 4.352

U í j 'v e r s id a d ................. ...................... . . . 2 289 3.075
» 24.5üt> 9.388

T o t a l  ......................... IIG  936 47.433 64 171 117,070 48.055 63.877 116 831 47 7 .8 64 400 117 071 47,749 64.516

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/?e/ac/o« de precios de uenta al oor menor durante los días que se expresan

ESPKCIDS

Merluza, kilogramo....
Besugos, ídem —  ____
Sardinas, ídem.............
Sardina parropha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem.
Gallos, ídem................
Angulas, ídem..............
Bonito, ídem................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem. 
Bacalao tercera, ídem 
Calamares, ídem.. 
Congrio, ídem . . .  
Corvina, ídem ,.
Dorada, ídem.......
Lenguados, ídem .
Lubinas, ídem__
Mero, ídem.........
Pajeles. ídem.__
Pescadilla fina, ídem 
Rape, ídem,.. . . ,  .
Rodaballos, ídem..
Salmón, ídem.......
Salmonetes, ídem.
Tontas, ídem.......
Trudias, ídem.,.. 
Voladores, ídem..
Panchos, ídem__
Castafieta, ídem.. 
Palometa, ídem,..
Raj/a, ídem..........
Anguilas, ídem ..

1= E  C  I  O  g*

D ía U  

F ese taa

Día 15 

F ese ta ií

D ía  16 

PesstaB

D ía 17 

P ese ta s

D ía 18 

P ese ta s

D ía  19 

P ese tas

D ía :d0 

P e se ta s

2,75 2,75 2.75 2,75 2,95 3 ' 3
1,70 1,70 1,60 1,80 !,70 2 2
1,70 a 1,90 1,69 a 1,80 1,50 a 1,80 1,50 a 2 1,70 1,80 1,70

» » » » » » »
1,90 a 2,30 1,90 a 2,40 2,10 a 2,30 2,10 a 2,30 2 a 2,20 2,25 2,25
1,60 1,60 1,50 1,60 1,60 1,60 1,60
4,90 8 10 8 9 7 6,50

» » »
2,30 2,30 2,30 2,30 2,10 2 2

í » » » ■ » íe ir
» » ■ »
» » i- » » ■ »

3 a 4 3,25 a 4 3,25 a 4,25 3,25 a 4,50 5,25 5 5
3,60 2,80 . 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

» • » » » » »
» » » » . y> Á>

4,50 a 5,25 4 a 5 4,25 a 5,25 4,50 a 5 5 a 5,25 5 a 5,25 6,20
4 3 a 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25 4,50 4,50
4,55 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4,20
2,60 2.40 2,40 2.40 2,40 2.40 2,40

» y> » » » »
1,90 1,90 1,90 1,90 1,70 1,70 1,70
3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80

» » » » » »
4 4 4 4,25 4,25 4,25 4

» » » » »
» » » » » » »

l,4=i 1,45 1,50 1,50 1,50 1,50 ' 1,50
» A » » »

1,45 • 1,40 1,30 ],.30 1,30 V 1,70
» ' » » » » y> »
» » » » »

2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,70
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E l E  O  I  O s

ESEECIES Día U D ía  15 D ía 16 Día J7 D ía 18 D ía 19 ‘ D ía  ÍO

F es« ta s P e se ta  (s PeaetaB Fefletae PeafitKd Ffisdtas P esetas

Atún, kilogramo.............. » » 1»

Breca, ídem ....................... » Si h » . »
Gato, ídem......................... » »
Chicharro, ídem............... >? » » .
Pez espada, ídem........ ..... » » » » » ’
Salmón Loggie, ídem . . . » 'd » S í

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3,.go 3,50 3,50 3,50 3,40 3,50 ■ 3,40
Almejas de Galicia, ídem. S i »
A l m e j a s  de  Por t uga l ,

ídem................................. i , r o 1,70 1,70 1,70 1,70 1,80 2
.Avieiras ídem.................... » » » S t f t

Ostras, docena ............ f t » »
Percebes, kilogramo . . . . 1,75 1,70 1,70 1,70 1,70 1,70 2,40
Langostino crudo, ídem., 
Langosta,'ídem.................

10 9 9 8,50 ■ 8,50 8
8 8 8 8 8 8 8

Gambas, ídem.................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Cigalas, ídem....................
Quisquillas, ídem .............

4 4 4 4 'a

5 5 • 5 5 5 5 5
Mejillón, ídem. . . . . . . . 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Criadillas cordero, par. 2,25 2,25 2,25 2,25 2,40 2,50 2,50

Escabechas
De bonito, kilogramo . .. 'ít 't » ,
De besugo, ídem ............. ' » » 't* y>

Boquerones fritos, 100 g. » » & » •&
Pescadillas fritas, ídem. ft

- V
• * ' » *

MERCADO DE LA CEBADA,— de precios de arííciitos de consumo durante tos dias que se expresan

RSPKCIICS

E R, E  o  r  o s

Día 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pe&eiae

Día 9 

P ese ta s

Día 10 

Pesetas

Frutas
-

'

Acerolas, ki logramo. . . . » »
.Albaricoques, ídem ......... a » » .
•Albaricoques de la tie-

n a , ídem......................... Si » A »
Avellanas, ídem ............... , » » » Si » A »
Batatas, ídem......... .. — 0,90 0,80 a 0,90 » 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 % 0,80 a 0,90
Brevas, ídem.................... » A » >: » »
Camuesas, ídem -----. . . . » - y> » ’ y>
Castañas, ídem................ 0,40 0,40 » 0,40 0,40 0,40 0,40
Cerezas, ídem................... » St »
Ciruelas, Idem.................. » » » ■ »
Ciruelas Claudias, ídem.. » »
Chirimoyas, ídem............. Si » . » ■
Fresón, ídem..................... » » .
Granadas, ídem................ y> is » » >
G r a n a d a s  de la t ie-

rra, ídem........................ y) » » »
Higos secos, ídem... . , » » ■ »
Higos chumbos, ídem ,. » A . » Si
Kaquis........................... Si » » N »
Limas, cien to ................ » » » »
Limones, sera.................. 15 a 18 14 a 17 12 a 17 15 a 17 12 a 17 12 a 16
Mandarinas, cajita.......... » )>
Mandarinas, ciento.......... 2 a B,50 1,75 a 6,50 2 a 6,50 2 a 6 2 a 6 2 a 6
Manzanas, kilogram o.... 0,60 a 1,75 0,60 a 1,60 » 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 A 0,50 a 1,70
Manzanas reinetas, ídem. 2,';5 » » » 0,60 a 1,50 2,50
M a n z a n a s  de la t i e-

rra, ídem........................ I» ?> »
Manzanas doncella, ídem » » » » »
Melocotones, ídem. . . . X J!> Jt
Melocotones de la tierra.

ídem................................. » • *> » »
Membrillos, ídem ............ » t , » »
Mollares, ídem................. » » » »
Naranjas, grano de oro,

c ien to .. ........................ » - s>
Naranjas, ídem ................. 2 a l l 2 a l l >i 1,75 a 12 1,50 a 14 1,50a 14 1,75 a 10
Naranjas Orihuela, ídem. V »

am iento
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ESPECIES

Nueces, kilogramo___
Peras de agua, ídem...
Peras, ídem ...................
Peras de la tierra, ídem
Picotas, ídem............
Piñones, ídem ______
Plátanos, huacal.. .  ■ 
Uvas de Villanueva, kilo. 
Uvas de Chelva, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas de Almería, barril 
Uvas de moscatel, kilo

Verduras

Acelgas, manojo...............
Ajos, kilogramo................
Alcachofas, docena........
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Bruselas, kilogramo.......
Calabazas, pieza..............
Calabacines, docena —  
Cardillos, kilogramo —
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo.. . . .  
Cebolletas, cuatro ma­

n o jo s ..............................
Coliflor, docena...............
Coliflor de la tierra, Idem. 
Chirivtas, k ilogram o... .  
Escarola, docena.............

manojo..:........... .........
Espárragos jardín, ídem.
Espinacas, ídem...............
Guisantes de Levante, ki­

logramo..........................
Habas, ídem......................
Judías, ídem.................. ...
Judías La Granja, ídem..
Lechugas, docena............
Lombardas, ídem.............
Nabos, kilogramo............
Patatas holandesas, ídem
Patatas rosa, ídem..........
Patatas blancas........ ......

el ciento..................
Pimientos verdes, id 
Remolacha, manojo. 
Repollo de Levante 

logramo..................

logramo.................
Tirabeques, ídem......... .
Tomates, ídem ...............
T o m a te s  de la  t ie  

rra, ídem................ .

FE, E  C  I  O S

Día 4 

Peaebas

Din 5 

Fesátae

Díh 6 

Poaetas

Din 7  

Feaetad

Din 8 

Feaetaa

Día fl 

PesetnB

Din 10 

Pe&otns

1 a G25 1 a 1,25 » 1 a 1,25 » >J 1
» . » » 7> » » lí

0,80 a 2,40 0,80 a 2,40 » 0,80 a 2,25 0,50 a 2,25 0,75 a 2,25 0,90 a 4
» » » » » » »
» » » » » » »

0,50 0,50 » 0,50 0,50 * 0,50
» » »
» » 7) » » » »
» » » » y> » »
» » » y> í) »

60 00 » 6 0 60 60 »
n » K> »

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 )> 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
0,25 a 0,35 » » 0,25 a 0,35 » 0,30 a 0.35 »
0,80 a 2 0,60 a 1,75 » 0,60 a 2 0,00 a 2 0,60 a 2,25 0,60 a 2
1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2

» ?> li » » » »
» » Jí » » »

» » » » a y> V

» i» » » » A

0,90 0‘80 A 0,80 a 0,90 » 0,80 a 0,90 0,65 a 0,80
3 a 8 2,50 a 8 y> 2,50 a 9 2,50 a 9 3 a 9 3 a 9
0,17 a 0,23 0,17 a 0,23 » 0,18 a 0,22 0,18 a 0,22 0,18 a 0,22 0,18 a 0,20

» » » » » ■í
4 a 15 3,50 a 14 » 3,50 a 15 3,50 a 15 4 a 15 3,50 a 13

» » » »
» » » » »

1 a 1,75 l 0 1,50 » í  a 1,75 l a 1,75 1,25 a 1,75 [ a 1,50

» » » » » » »
» » » » »
» » » » » .

1,10 0,95 a 1 » 0,80 a 0,90 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
1 0,70 > 0,50 0,50 0,50 0,50
4 5,50 4,50 a 8 • 6 . 4,50 2 a 3

» d » » » » »
0,50 a 3 0,50 a 3 » 0,65 a 3 0,65 a 3 0,75 a 3 0,75 a 3
4 a 15 3,50 a 15 y> 4 a 18 4 a 18 4 3 16 4 a 16

» » » » » í>

0,33 a 0,37 0,33 a 0,37 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37
» » » » » » »

0,28 a 0,2S 0,28 a 0,29 ií 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29

» » » » » » »
» » ‘ » » » »

1 a 1,50 0,80 a 1,25 » . 1 fi 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 0,70 a 1,25

» 0,30 » 0,30 0,28 a 0,30 0,25 a 0,28 0,25

0,23 a 0.27 0,27 » 0,25 a 0,27 0,20 a 0,23 0,20 a 0,26 0,23 a 0,27
1,50 1,50 » » » » »
0,75 a 1 0,70 a 0,90 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,80 a 0,90 0,90 a 1

» » » » »
0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 » 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1 0,75 a 1

MERCADO DE LOS M OSTENSES,— de precios de cerda al por menor durante los dias que se expresan

E a  B  o I  O s

ESPECIES Día 1 Día E Día 6 Día 7 D a 8 Día 9 Dia 10

Fesetna Peaetna Peeetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno.................... » » » » » >•>
Gallinas, una..................... 6 fi 8 6 a 8 T» 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Patos, uno......................... » » n » » » »
Pavos, ídem .................... 12 a 22 12 a 22 >■) 12 a 22 ' 12 a 22 12 a 22 12 ñ 22
Pollancos, ídem................ 6 a 9 6 a 9 » 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Pollos, ídem ..................... 4 a 5 4 a 5 » 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
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ESPECIES

Caza

Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem.,

Perdices, par..

Huevos
( E l  e l  a n t o ]

De Bulgaria.............
De Castilla..............
De Egipto................
De Francia............
De Galicia................
De Italia...................
De Marruecos........
De Murcia......... ......
De Turquía.............
De cámaras..............
De ídem, Alemania. 
De ídem, Murcia.. .

Pescados
■Almejas, kilogramo......
Anchoas, ídem.............
Anguilas, ídem.............
Angulas, ídem..............
Atún, ídem...................
Bacalao, ídem............
Besugos, ídem..............
Boquerones, ídem......
Calamares, ídem__ ¡.
Caracoles, ídem...........
Cigalas, ídem...............
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem..............
Chicharro, ídem...........
Chirlas, ídem...............
Dentones, ídem.......... .
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem............
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem.................
Gambas, ídem..............
Gato, ídem...................
iaputa, ídem................
Lacha, ídem.................
Langostas, una............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.........
Lubina, ídem................
Marrajo, ídem.......... ..
Mejillones, ídem..........
Merluza, ídem.............
Mero, ídem...................
Ostras, ídem.................
Pajeles, ídem................
Panchos, ídem..............
Parrocha, ídem............
Peces, ídem................
Percebes, ídem............
Pescadillas, ídem.........
Pez espada, ídem.........
Quisquillas. ídem... . . . .
Rape, Idem...................
Raya, ídem........ . ,
Rodaballos, ídem.........
Salmonetes, ídem____
Sardinas, ídem............
Voladores, ídem..........

Escabeches
CBs p p IIJ

De atún.
De besugo.
De bonito.
De pescadillas.
De sardinas.............

u s e 3 I  O  S

Dfa i Día 5 Día D ia 7 D ía D í a  9 Día 10

Pesetas Pesetas Pesetas Peaetas Pelletas Pesetas

. 5,50 6,50 7,50 7 6,50 . 7 7
, 4 4 5 »
. 3 3 5,75 9 9
. 5,25 5 5,50 6 5 5
n » » 9
, 5,50 5,50 6 5,50 5,75 5,50 5

y> » í> 9 9
. » 22 s 24 22 a 24 22 a 24 23,50 23,50
. 16,50 a 17,50 16 a 17 16 16 15 14
.  » » 7> 9 9
. 21 a 23,150 22 a 23 » 21,50 a 22 21,50 a 24 19,50 a 22.23 19 a 22

23,50 » » 22,50 a 23 22,50
. 18 a 22 18 a 21,50 18 a 21 !8 a 21 16,50 a 20,25 16 a 20

25,50 25 a 25,50 » 25 25 24,50 24 a 24,50
23 23 a 23,.50 ñ ¡i »

. » 'h » »
,  , » » » » 9
,  » » » . » »

2 a 2,50 1,90 a 4,50 2,15 a 2,25 1,90 a 4,50 1,90 a 2.40 1,75 a 4 1,90 a ■ 4
X » y> » »

3 2,50 a 3 2,65 B 3 2,50 a 3 2,75 a 3 2,75 a 3
9 a n 7 a 10 ■ 6,50 7 a 9 6 a 8 6 a 8 6,50 a 8

» » » 4 » 4
» 2 a 2,50 2 1,65 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2

1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 0,75 a 1,90 1,75 a 2 1,75 a 2 1,90 a 2,15 2 a 2,15
2,15 a 2,25 ! t 1,40 1,25

4 a 5,50 4 a 5 4 2,50 a 4 3 a 5 3 a 4 4 a 5
» 1,50 » » 1,50

» » 3 a 4 2 a 2,25 3 a 4 9 2 a 3
2,50 a 4 2,50 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2 a 3,50
3 íi 2 a 2,40 2 3 2  a 2,50

» 0,75 a 1 0,80 0,85 0,75 0,50
» , » » 0,30 0,50 0,60 0,30

2  a ,3 , y> 1,25 1,75 a 2,50 2 2 a 3 2 a 2,75» » 1,75 1,65 1,65 1,50
» » I,15a 1,25 1 1 1 1

1 1 0,80 0,75 1 0,80
2,25 a 2.50 2,25 a 2,50 2 a 2.25 1,75 a 2 1,50 a 2 ' 1,75 a 2 1,&5 a 2
4 a 6 4 a 7 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

1 0,80 a 1 0,85 0,80 i 1
» 'f* 9 9
» » 0,90 0,90 1 1

5,75 a 12 7 a 10 Í3 5,75 a 12 5,75 a 14 6,50 a 12 6 a 12
12 a 15 12 a 14 12,50 10 a 13,50 14 a 16 16 a 18 16 a 18
7 a 9 6,50 a 9 5 a 6 6,50 a 7 6,50 a 7 6,50 a 8 6,50 a '8
4 a 5,75 5 a 6 3 a 5 4 a 5 4,50 a 6 4 a 6 4 a 5
2,25 a 2,65 2,50 a 3 2 a 2,25 2,25 2.25 2 a 2,25 2,50

» 1,25 1,25 1,25 1,2-5 1,25
2,50 a 3 2,50 a 3 2 a 2,65 2,40 a 3 2,40 a 3 2,25 a 3 2,50 a 3
4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 4,50
7 a 9 >j » 6 a 7 7 a 9 7 a 10 5 a 8
1,75 a 2,25 2 a 2,50 1,50 a 3 2 a 2,25 1.75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25
1,50 a 1,75 » 1,65 1,65 1,75 1,50

» l 1 1 1
» » 9 9 »

» 1,75 a 2 2,50 a 3 2 a 3 2,75 a 3,50
1,75 a 2 1,90 a 2,40 li75'a 2,25 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,75 a 2,25 1,80 a 2,25
2,75 a 3 2,50 a 3 2,65 a 3 2,25 a 2.50 2,50 a 3 2,50 a 3

■J 1,90 a 4,50 2,50 a 4,75 4 a 5 1,75 a 5
2 a 3 2 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 3

T> » y> 9 9
)> 6 4 a 4,50 4 a 5,75 4,75 a 6 5 a 6 6

4,50 a 5.25 4,50 a 6,50 5 a 6 4 a 6,50 4 a 6 4 a 6 4 a 5
2 a 2,50 2 a 2,40 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,90 a 2,25 1,90 a 2,25 1,90 a 2,50

i.a5 ■ 1,20 a 1,40 1,75 1,50 1,50 1,50

» 100 a 140 » 9
120 a 140 120 a 140 130 a 145 120 a 140 120 a 140 120 a 40 '
l i o  a 130 lOO a 130 » 115 a 130 100 a 130 120 a 1.30 n o  a 30
50 a 80 » 65 a 80 50 a 85 50 a 85 50 a 8]

» » » » »

l

>
r
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Relación de precios de cenia al por menor durante los días que se expresan

ESPECIES

E l B  C I  O S

Día

PfìRetas

Díív 1 Día 2 

Pa&etas

Día 3 

Penetas

Día 4 

Pesetas

Dift 5 

Pesetas

Día G 

Pesetas

Aceite, litro .. .  .̂.............. 2,30 a 2,60 2,30 a- 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,6tJ 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60 2,30 a 2,60
Aceitunas, kilogramo.. . . 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Aguardientes, litro.......... 1 a 4,50 1 a 4,60 1 a 4,50 1 a 4,50 1 a 4,50 ] a 4,50 1 a 4,50
Alfalfa, quintal m . ........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro..................... 0,í)0 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3
Algarrobas, quintal n i. . . 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45 33 a 45
Arroz, kilogramo............. 0.90 a 1,60 0,90 a ■ 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60
Avena, quintal m ............. .30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 31 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo........... 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,10
Bacalao, ídem................... 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 2,2ü a 3,50 2,20 a 3,.50 2,20 a 3,60 2,20 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. . 5 a 6 5 a 6 5 a G 5 a 6 5 a 0 5 a 6 5 a 6
Mineral, ídem.............. 4,80 a 5,80 4,80 a 6,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 3,80 4,80 a 5,80
Vegetal, idem ............. 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a ll,8tl 10 a 11,80

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 5,50
Cordero, ídem............ » » » » 5> »
Cerdo, ídem................ 1,50 a 6 ! , 50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
Ternera, ídem............. 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem .. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20
Idem segunda, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, íd em ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, íd em .. . . 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a !2
jamón, ídem................ 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16 G a 16
Tocino, ídem.............. ■ 2,80 a 3,50 2,80 a 3,,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,86 a 3,50 2,80 a 3,50

Cebada, quintal m ........... 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
Centeno, ídem.................. 32 a 55 32 a 55 ,32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55
Garbanzos, kilogram o... 1,40 a 2,60 1,40 a 2,60 • 1,40 a 2,60 1,40 a 2,60 1,40 a 2,60 1,40 a 2,60 1,40 a 2,60
Harinas;

Centeno, ídem............ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0.80
Maíz, í d e m . ............ 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85
Trigo, al detall, ídem. 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20 0,66 a 1,20
Idem, al por mayor.

quintal m .................. 55 a 75 55 a 75 55 a 75 55 a 75 55 a 75 55 a 75 55 a 75
Huevos, docena............... 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4
jabón, kilogramo............. 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
judías, ídem...................... 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40
Leche, litro....................... 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a o.ao 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20
Lefia, quintal m ... .•........ 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20 8 a 20
Maíz, kilogramo.............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Manteca de vaca, ídem .. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan: •

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,6,5 0,65 0,65 0.65 0,65 0.65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem,. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Paja, quintal m.................. 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20
Patatas, ídem.................... 0,30 a 0.40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
Petróleo, litro................... 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 r. t 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a J 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Quesos;

Bola, kilogram o........ 6 a 9 6 a 9 6 a 9 B a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Gruyére, ídem............ 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50 6 a 9,50 6 .  a 9,50
Manchego, ídem . . . . 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a r
Parma, ídem................ 7 a -16 7 a 16 7 a 16 r  a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Roquefort, ídem......... 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 S a 12 8 a 12

Sal, ídem............................ 0,15 a 0,25 0,15 a 0.25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,1.5 a 0,25
Salvados, quintal m ........ 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34 22 a 34
Sardinas:

De cubo, kilogramo.. 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
En aceite, lata............ 0,40 a 4,30 0,40 a 4,30 0,40 a 4,30 0,40 a 4,30 0,40 a 4,30 0,40 a 4,3C 0,40 a 4,30

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a LIO
Trigo, quintal m ............... 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80 50 a 80
Vinos: -

Blancos, litro.............. 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0.50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
Tintos, idem ............... 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0.90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0.90

Vinagre, ídem ................... 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.— peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de tas teses
sacrificadas en los dias del 14 al 20 de febrero de 1927

□in5
H  E S  B  S i C T L O t a - R A - E ^ a i o s ' E H E O I O S

Vacai TefnerA« Lnnar«s Lechal«» Cerdos V atas Terneras Lanares Lechales Cerdo» Vacas Ternera» Lanares Cerdos

H 103 30 740 392 42 899,5 1 451,1 0 540,0 33.509,8 3.37 a 3,74 2.77 a 4,59 4̂ 15 a 4J3 2,8® a 3
15 154 38 817 » 293 37.380,7 1,076,9 0 388 > 20.901.3 3.39 a 3.74 3,83 a 4.61 3,60 a 4,75 9,85 a 3,10
le I.Ì8 69 351 321 39 206,8 3 497,1 3.991,5 » 30.169,8 2,61 a 3,74 3,78 a 4,58 4.15 a 4,7') 2,90 a 3,05
17 144 168 450 260 * 42 311,9 7.938 4.930,9 > ■ 23.874 3,13 H 3,74 3,78 a 4,4! 3 a 4,75 2,85 a 3
18 153 153 426 1 364 40.527 3 6.427,2 4 868 6 39 961 3,30 a 3,78 4.04 a 4,39 4 10 a 4,75 Sf,95 a 3.10
19 272 73 9 0 » 475 69,735,1 3.719,5 9,674,9 44.491,6 3,39 a 3,78 3,93 a 4,37 4.05 a 4,75 2,85 a 3.10
10 • ■ ■ ■ ' 1 * * • ■

972 523 3.499 Ì 2 m 203.011,3 25.003,8 35.741,2 6 191.907,5

Derechos devengados

D f A S
Sangr ías Dieiiidiri DegQello Locación liTanifaBjiuerla Tunspurto Cámaraa

tumpra da Eirarei 
í pUlej 
\ por lOD

fenti di atsrii 
j  jiUUi 
1 pur lEU

Veola dB reiBi 
2 pur IQD

3 por IQd 
por venta de

Mercado
de

penado»
Total ifíQeral

Heaetaa Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s
' ' — T

14 S » 4.993,50 333 98 2.543,90 497,52 16,30 16,29 > « 341,89 8.817,40
15 > > 4 12670 97 72.75 1 89J,I5 308,04 14,44 N.47 340,22 6 863,77

• 16 • > 4.136,60 91,50 79,75 1.638,55 294,75 12,89 12,91 i 330,74 6,599,69
17 8 » 4.3t‘8,l0 152 64.75 1.985,35 388,29 15,23 15,23 » 473,11 7.410.06
18 > » 5,089,65 309 9! 2 577,95 493,90 14.2] ■ 14,34 > 412,79 9 002,10
19 > > 6.431.65 315 118,75 3,159,90 416.17 93.64 23,67 » 438,00 10 949,14
90 » • 77 » 196,35 548,60 * ' 216,85 272,71 1.311,54

10 . • 29.116,20 1 375,50 52) 13 963,75 2,947,33 96,71 96.8! ■ 216,83 2,609,55 50 983,70

Número y peso de tas terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los dias del 14 al 20 de febrero de 1927

D í a s

N U ME I Í O
de

r e s e s
KILfKiífAMOS

E R O C E i U B T S r O X A  Y  E 3 ? l B C i O S

De Castilla De la Montaña De üalicia De la lierra Vaqueras •

14 414 ¡9.548,6 4,52 3,83 2,77 * » .

15 284 12.725,1 4,61 3.83 » > > ’
IB 134 5.294,7 4,58 3,76 » > » *
í7 193 8,440,1 4,41 3,78 > > '
18 398 14.73! .8 4.30 4,39 4,04 V

19 415 18.643,8 4,37 3.96 4,04 > * >

'20 » * ■ . ' > D *■ » ■

- 1.798 79.382.1

C E S W E M T E R S 0 5

Inhumaciones aerificadas del 19 al 25 de febrero de 1927 y en igual periodo del quinquenio anterior

C ! H I > . í t £ ¡ ] M ' ' T E 5 H X O S

Nuesira Señora de la Almádena__
San Justo.........................................
San Lorenzo.................................
Santa María....................................
San Isidro.......... ¿...........................
Cripta de la iglesia de la Almudena.
Iglesia de la Nunciatura..................
Civil........ ............................ .........

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almudena.

l I M t U M  a C I O N h '-w

11» sí'i llií&O 111̂ 5 11)^4 í u A S

318 284 363 348 340 336
6 » r 2 18 8

10 8 17 21 23 17
4 2 2 9 2 9
8 3 2 4 3 »

» >J » » »
» » ' >5 » » »
4 5 2 4 1 1

350 302 393 388 387 371

• 25 26 32 28 38 21

T  A l d i  p a l

i . O .


